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CAPITULO l.

OOCOXClI.(Q)OOJEIlll GJEOOlElPJ.AlLlEllll

l. - Antecedentes Históricos.

2. - Concepto de Caducidad.

1'). - Etimología.

2 '). - Definiciones.

3').- Naturaleza Jurídica.

l. - ANTECEDENTES HISTORICOS.-

Con el presente estudio trataremos de 

exponer a.la institución llamada Caducidad que en la actuali - .

dad pensamos que ha tenido poca aplicaci6n, en virtud de que

no se le ha dado por la mayoría de los jurisconsultos la im

portancia ni el estudio necesario.

Para tener en mente un bosquejo hist6~

ca que nos permita aclarar algunas dudas o comprender me

jor desde sus inicios a la mencionada institución, tomaremos

como referencia al Derecho Romano ya que fue el pri 

mer Derecho que encontramos en forma escrita y que sirvió

de base para los demás derechos que tomaron en la mayoría

de los casos copia fiel de sus instituciones; prueba de eso, 

gran parte de ellas las conocemos en la actualidad aún con -
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la evolución requerida por las necesidades del tiempo.

Una de las causas principales que obli

gó a los jurisconsultos de aquella época, fue la gran canti

dad de casos que se ventilaban en los tribunales y la maye:.

ría de ellos, sin las promociones necesarias que haefan que

el procedimiento fuera paralizado por culpa de las partes y

este estancamiento trajo como consecuencia que los archivos

de los tribunales estuvieran repletos de expedientes polvosos

por el tiempo transcurrido, sin que las partes o litigantes 

los hubiesen solicitado, menos aún presentado promociones 

para terminarlos.

Fue asf que Justiniano en su e o n s t i t u

c ión P r operand u m señalaba:

"Urgente nos ha parecido evitar que 

los litigios se hagan casi inmortales

y excedan de la vida de los hombres;

por tanto estimamos que todos los li

tigios por los que los hombres litigan

no deben exceder de tres años después

de la litis contestatio y a ningún juez

puede concederse autorización para

alargar los litigios".
(1)
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Como se puede ver ya exis tfa una san

ción que más tarde llamarran Cad ucid a d, que permitfa

que los litigios terminaran sin haber sido resueltos, por cau

sa de la negligencia o falta de interés de las partes en con

flicto por dejar transcurrir los tres años sin promover.

El término de tres años de la Legisla

ción Justiniana fue letra muerta tanto en el Derecho Ro

m a no, en el Medieval como en el Canónico Primitivo y las

disposiciones que los consagran, se tomaron siempre como

un consejo, dado a los jueces para evitar que los procesos

se alargaran, pero su incumplimiento no producfa efectos ju

rfdicos dentro de los procesos respectivos.

Asf fue que aunque existía la menciona

da disposición, no tuvo en la práctica el resultado deseado, 

ya que siguieron paralizados los litigios sin que las partes - .

tuvieran temor de alguna sanción por su pasividad en el jui

cia.

Asimismo, exisUa en Roma dos tipos de

procesos, los:

a). - Judicia legftima y;

b). - Judicia quae sub imperio continentur.
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Los juicios eran legftimos cuando tenfan

lugar en Roma o dentro de la primera milla alrededor de la

ciudad, ante un solo juez, debiendo tener todas las partes la

ciudadanía romana. Faltando cualquiera de estas condiciones

se trataba de un juicio Judicia Sub imperio continentur. La

Ley Julia Judiciaria, imponía un término de un año seis meses

para ser juzgados los litigios, si en ese plazo no terminaban,

expiraban los mismos. El efecto de la extensión en estos jui

cios legítimos transcurrido el plazo de un año seis meses, se

extingufa el juicio de pleno derecho, extinguiéndose así el de

recho sustantivo correspondiente.

Con respecto a los segundos juicios dura

ban en cuanto al magistrado que había conocido del mismo,

por eso, la duración estaba ligada íntimamente al poder del 

magistrado que los había ordenado. El efecto de la extensión

en este juicio, era distinta al de los }udicia legítima; ya que,

la extensión de la instancia no perjudicaba al derecho sustanti

va, ya que el actor podía recurrir al nuevo magistrado para 

obtener otra fórmula contra el mismo demandado y por la - 

misma causa.

El plazo de tres años, lo siguieron fijando en va 

rios países, asf vemos que el Cad e de Pro c é d u re C iv i1

francés, que entró en vigor ello de enero de 1807, inspi- -
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rado como se sabe, en la ordenanza de la justicia civil de

1677, articulo 97 y siguientes y más tarde el Código Procesal

Italiano de 1865 en el articulo 388 exigió un periodo de tres 

años de inactividad en los juicios ante los tribunales superio 

res y ante los tribunales de primera instancia para declarar 

la Caducidad de la Instancia.

Varios códigos han establecido esta ins 

titución basados en los estudios de los juristas de diferentes 

paises en ver eternizar y paralizados los litigios y han encon

trado en la Caducidad la institución ideal para hacer que los 

juicios se terminen con la resolución correspondiente. No - 

asi, algunos otros paises que opinan que la Caducidad es de 

escasa utilidad.

Aqui en México, fue hasta 1934 en el - 

Código Civil de Guanajuato, cuando se instituyó por primera 

vez en un texto legal la Caducidad, más tarde el Código Civil

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Re

pública en Materia Federal, y aSl han seguido estableciéndola

hasta llegar a nuestra Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado, que establece en su artrculo 140, la Caduci

dad de la Instancia la cual estudiaremos ampliamente en el

presente trabajo, ya que es el motivo fundamental de nuestra-
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2. - CONCEPTO DE CADUCIDAD.-

1'.- Etimología.

2'. - Definiciones.

3'.- Naturaleza Jurídica.

1. - Etimología. - La necesidad de dispo

ner definitivamente de 10 decrépito, de 10 que ha dejado de ser

se configura procesalmente en la Caducidad. En latín, é a d u 

c u s, significa lo po c o d u r a b 1e , 10m u y a n c i a no, 10

pro n t o a pe r e c e r; similarmente pe r in u r e - pe r e n t u n s

indican a n i q u i 1a m i e n t o, a b a n don a r, e x t in g u ir, etc.,

todos estos vocablos comparten íntimamente una matizada uni6n

etimo16gica, de la que brotan los principales cognómenos jurí

dicos actuales: caducidad, decadencia, deserci6n y

perenci6n.

En nuestro derecho, utilizaremos la pala

bra Caducidad ya que nuestros ordenamientos legales, así lo 

han adoptado y jurídicamente goza del mismo significado que 

perención. O sea que la diferencia es unicamente en cuanto a

su acepción gramatical, no así en 10 que ,respecta a sus a1can

ces pues, tanto uno como otro conceptos se refieren al efecto

extintivo que se produce. Perención y Caducidad son términos

que participan en una clara sinonimía, aunque hist6ricamente-
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más arraigado el primero, por armonizar con el idioma legis

lativo de nuestro pars, sin omitir por ello dejar bien asentado

que ambas expresiones designan adecuadamente la institución.

2. - DEFINICION. - Antes de iniciar el

tema de la materia a estudio, es necesario señalar algunas ~

finiciones doctrinarias que nos proporcionen una descripción de

la que es la Caducidad, pues en todo trabajjo de investigación

científica, debemos saber en que consiste esencialmente el ob

jeto del mismo:

CHIOVENDA. - Sostiene que:

"La Caducidad de la Instancia, es un

MODO DE EXTINCION DE LA RELACION

PROCESAL y que se produce después 

de un cierto perrodo de tiempo, en vil'

tud de la inactividad de los sUjetos

procesales" .
(1)

MATTEROLO. - Afirma:

"La Caducidad es la EXTINCION DE

LA INSTANCIA JUDICIAL ocasio'nada por

el abandono en que las partes dejan el

juicio absteniéndose de todo acto de 

procedimiento durante el tiempo esta-
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blecido por la Ley",
(2)

JOSE BECERRA BAUTISTA. - Reconstruyendo las diver 

sas fracciones que integran el artículo 137 bis del Código de

Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales

elucida:

"La Caducidad de la instancia es una 

INSTITUCION EXTINTIVA DEL PROCESO,

que deja vivos los derechos sustantivos

hechos valer, para poder reiniciar, un

nuevo juicio, limitado, en primera instan

cia a juicios civiles en que no se haya

dictado sentencia, pero con exclusión 

de procesos expresamente determinados,

que se origina por inactividad de las 

partes, en los supuestos y condiciones

que para casos concretos determina la

Ley" .
(3)

DR, M. CASTELAN. - dice:

"Perención o Caducidad de la instancia

que equivale a EXTINCION DEL PROCE

SO, extinción que se produce porque

las partes actuantes han permanecido -
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inactivas durante el plazo señalado por -

la Ley".
(4)

ALSINA, - señala:

"El proceso se extingue, entonces por el

solo TRANSCURSO DEL TIEMPO cuando los

litigantes no instan su presecusi6n dentro

de los plazos establecidos por la Ley".
(5)

PARRY, - Al hablar del tema, establece:

"La perenci6n de la instancia es un ME-

DIO DE EXTINCION DE LOS PROCEDIMIEN

TOS JUDICIALES, mediante el cual quedan

éstos sin efecto alguno",
(6)

PALLARES. - En su diccionario escribe:

"La caducidad es la EXTINCION DE LA

INSTANCIA JUDICIAL porque las dos par

tes abandonen el ejercicio de la acci6n 

procesal. El abandono se manifiesta en

que ninguna de ellas hace en el proceso

las promociones necesarias para que éste

llegue a su fin".
(7)

Los autores citados coinciden en sus de-o

finiciones al hacer menci6n de las circunstancias esenciales -
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que deben concurrir en la caducidad, consistentes en la inacti

vidad de las partes, así como el transcurso del tiempo señala

do por la Ley.

Originada esta institución en el viejo sis

tema formulario romano, a la que el vulgo graciosamente se

refería como el juicio muerto, durante su evolución y, junto 

con el elemento del abandono, ha tenido siempre presentes los

diversos lapsos temporales que hubieron de asimilarle los dis

tintos órdenes jurídicos a través de su recorrido histórico. Y

es que, una vez considerado el abandono de parte de los liti 

gantes, de antemano en la ley se encuentra fijado el tiempo que

necesariamente debe guardar el estado de paralización instan

cial para que proceda este medio, adaptado en el Derecho para

impedir que las contiendas entre los ciudadanos se eternicen.

3. - NATURALEZA JURIDICA.-

Las partes al acudir al órgano jurisdic 

cional en defensa de sus intereses controvertidos se encuentran

con que las distintas etapas del procedimiento se hayan íntima

y necesariamente correlacionadas por una ágil y debida secuen

cia, hasta culminar normalmente en un acto definitivo de pro

nunciamiento jurisdiccional.
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La tramitación oportuna de las actuacio 

nes en las distintas fases del juicio, asegura la pronta y cabal

terminación de la instancia, por otra parte, puede ocurrir, 

que, una vez puesto en movimiento el órgano judicial, las pa.E

tes se abstengan, por pérdida del interés o simple abandono 

de causa, porque as! convenga a sus intereses o por llana ne

gligencia, de ejercitar precisamente aquellos actos, cuya nat~

raleza es de definido impulso procesal, interrumpiendo conse

cuentemente el ritmo de la actividad jurisdiccional o de plano

ocasionando su más completa paralización. De lo que se dedu

ce que la caducidad de la instancia es una institución jurídica

procesal, reglamentada por las leyes con el objeto de acelerar

el ritmo normal de los litigios, evitando así la aglomeración

en los tribunales, de expedientes sin importancia para nadie,

o procesos tapizados por el polvo, el olvido y la indiferencia.

Por lo anteriormente expuesto se despren

de que la naturaleza jurídica de dicha institución es precisa 

mente la de ser un medio anormal o extraordinario de con - 

cluir los procesos judiciales, cuyo efecto, producto o resulta

do, es trascendental y de gran importancia para las partes, 

por la nueva situación creada y consecuencias legales con

gruentes.
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Sobre el particular el Maestro Burgoa, -

",La caducidad de la instancia entraña la 

extinción o desaparición del estudio o gr~

do procesal en que acaece la causa deter

minante del citado fenómeno".
(8)

Para terminar el presente capitulo dire -

La caducidad instancial, es una manera

anormal de conclusión de un juicio, por

in a c t iv ida d pro c e s a 1 y t ra n s c u r s o del ti e m

po, y su fundamento es la presunción por.:.

. parte del Estado, de haber desaparecido el

interés que impulsó a las partes para so

licitar la tutela jurisdiccional de la auto

ridad o autoridades correspondientes.
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CAPITULO Il.

<CJAJI))IDJ<ClIlD>JAJI)) IDHE LA lIJm$'][JAJm<ClIA

l. - Concepto de Caducidad de la Instancia.

2. - Presupuestos y Condiciones "de la Caduci

dad.

3. - Interrupción y Suspensión.

4. - Casos de Excepción.

5. - Contenido y Efectos.

1. - CONCEPTO DE CADUCIDAD DE LA INSTANCIA.-

Nos corresponde ahora señalar lo que es

y como se aplica el concepto Caducidad qe la Instancia, dado

que como veremos más adelante no se puede aplicar en todos

los procesos porque dependen del bien jurídico que se trate 

de proteger.

Las nociones de acción e impulso proce

sal están intimamente relacionadas de principio a fin, por la

que es necesario antes de entrar al estudio de este capítulo, 

saber el significado de los mismas. La raíz latina "i n s t a u

re" palabra compuesta de la preposición "i n" antes del ve~

bo "s t a re", equivale a solicitar, instar, pedir, etc., rea 

firma el carácter esencialmente dinámico de la relación ins -



- 15 -

tancial.

COUTURE, determina que el vocablo instancia tiene un

triple sentido "en su acepción común, instancia signifi

ca: requerimiento, petición, pedir. Se dice entonces que los

actos se realizan de oficio o a instancia de partes, según sea

que los realice el juez por iniciativa propia o a requerimiento

de alguno de los interesados. En su acepción restringida, se

denomina instancia al ejercicio de la acción procesal ante el 

mismo juez. Mientras que finalmente en la acepción técnica,

instancia es la denominación que se da a cada una de las eta

pas o grados del proceso, y que va desde la promoción del 

juicio hasta la primera sentencia definitiva que sobre él se

dicte" .
(1)

De lo que se desprende que la instancia

se reduce a una solicitud o acto que hace el sujeto activo, 11~

mado actor, quejoso, etc., ante el órgano jurisdiccional, que

principia con el planteamiento que el mismo sujeto hace en su

demanda. Es por ello, que la instancia concluye con la sen 

tencia definitiva que acoja o denegue lo solicitado por el suje

to activo, por lo que trae como consecuencia el fin normal de

concluir un juicio.

Por otra parte, es necesario poner en mo
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vimiento el aparato judicial para que realice la tutela jurisdi~

cional, es decir,· que las partes tanto el actor como el deman

dado impulsen el juicio durante toda la secuela procedimental,

por depender de la voluntad de las mismas el ejercicio de la

instancia, que como ya dijimos, es una facultad o un derecho

que debe hacerse valer en cada etapa del proceso.

Como hemos dicho con antelación, el pro

ceso concluye normalmente con la resolución del órgano juris

diccional y que con dicha declaración se da cumplimiento a uno

de los fines esenciales del Estado: como lo es el proteger el

orden jurídico. La caducidad trae como consecuencia la extin

ción del proceso, extinción que se realiza porque las partes 

han permanecido sin actuar durante el plazo que la ley señala.

EL MAESTRO BRISEÑO SIERRA, sostiene que:

"El acto jurídico denominado instancia

tiene forzosamente como supuesto al pro

cedimiento, porque significa la conducta

que al conectarse con un sujeto distinto

al emisor de la instancia, provoca una-

respuesta, representando un primer gra

do o momento de una secuencia de co- -

nexiones de nuevos actos. La instancia-
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es siempre una conexi6n que hace el

justificable ... , el movimiento norma ti

vo procedente o posterior a cualquier

instancia, está provisto y no es casual

por tanto, un esquema de tipo instancia

de parte, atiende a la secuencia de co

nexiones de un cierto grupo de actos:

aquellos en que se expresa la provoc~

ci6n de la respuesta autoritaria ".
(2)

De 10 expuesto se infiere, que si las 

partes no impulsan el procedimiento y abandonan la instancia

dejando transcurrir el tiempo que la ley señala, se produce 

inmediatamente la caducidad.

Por lo antes dicho, se puede concluir --

que:

La caducidad de la instancia consiste

en la extinción de los procedimientos

judiciales, cuando los litigantes, tan

to el actor como el demandado perma

necen en un estado de inactividad pro

cesal por el tiempo señalado por la -
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ley.

2. - PRESUPUESTOS Y CONDICIONES DE LA CADUCI 

DAD.-

Una vez tratados los conceptos de caduci

dad y de instancia, que constituyen el objeto del ·presente cap.!

tulo, a continuación estudiaremos los presupuestos y condicio

nes de la misma, elementos que deben reunirse para que ope

re la declaración de la caducidad.

La figura jurídica a estudio, es una ins.!.i

tución de derecho público, en virtud de la cual se extingue el

procedimiento judicial debido a la inactividad procesal de los

contendientes y el transcurso del tiempo que para ello dispo

ne la ley.

En consecuencia, las condiciones que de

be reunir la caducidad para estar en posibilidad jurídica para

que se declare su procedencia son: Inactividad de los litigan

tes y transcurso del término legal.

l. - Inactividad de las partes.-

Una de las causas generadoras de la ca

ducidad de la instancia lo constituye la inactividad de las par
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tes, y siguiendo a Chiovenda ésta, "consiste en no hacer

actos de procedimiento".
(3)

Lo que significa que los litigantes ya por

negligencia, ya por desinterés se abstienen de realizar actos

de procedimiento, 10 que da lugar "i P s o fa c t o" a la para

1ización del proceso.

Además, dicha inactividad debe ser única

y exclusivamente de las partes actuantes y por ningún caso del

juez, ya que de otra forma la falta de impulso del juicio no

seria imputable a las partes sino al órgano jurisdiccional, 

dando lugar con ello a la violación de las formalidades esen 

ciales del procedimiento: abusando del poder con que dicho 

órgano se encuentra investido, haciendo con ello nugatoria la

administración de justicia.

Para que la caducidad opere dice Carnelu

tti:

"La parte debe tener la facultad de ac

tuar".
(4)

Señalando que no habrra de pensar en la

caducidad si el juez dispusiere entre audiencia y audiencia y

entre dra y dra para la asunción de la prueba testimonial, de-
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un tiempo más largo que el término de la caducidad.

La Sociedad y el Estado, están interesa

dos en que se realice con prontitud la administración de just~

cia y que los procesos no queden pendientes de resolverse i~

definidamente por el sólo desinterés o negligencia de quienes

ponen en órbita-al Tribunal. Además por razones lógico-jurr

dicas y de interés del actor y el demandado están obligados a

que el juicio progrese, ya sea por medio de comparecencia o

presentando promoción que presenten al órgano jurisdiccional,

estimulando así el procedimiento para que llegue el juicio a

su término.

Igualmente, las partes dentro de su esfe

ra juridica, son las únicas obligadas a mantener vivo el jui 

cio impulsándolo, pero resulta en muchos casos que las par

tes no cumplen con ese deber, sino al contrario se abstienen·

de formular promociones, demostrando con ello su desinterés

en la continuación y resolución del proceso. Dicha conducta

les trae como sanción la aplicación de la caducidad de la ins

tancia .

. 2.- Término Legal.-

La inactividad a que nos venimos refi- -



- 21 -

riendo, está limitada por el término que establece la ley, por

lo tanto, es menester el transcurso de dicho término para - 

efectuar el c6mputo del mismo, el cual se realizará ya sea a

instancia de parte o bien de oficio, por lo que, el auto por el

que conste dicho cómputo, señalará si ha transcurrido o no el

citado término, como limite de tiempo que es requisito indispen

sable para la procedencia o improcedencia de la declaraci6n 

de caducidad.

En su acepción más amplia, la palabra

término es sin6nima de plazo, por la referencia al lapso de

tiempo que se concede a las partes para efectuar determinado

acto procesal. PalIares en su diccionario, al hablar de térmi

no y plazo, expresa del primero que:

"Es el tiempo en que un acto procesal

debe llevarse a cabo para tener efica

cia y validez legal".

Refiriéndose al segundo, explica:

"El término o espacio de tiempo que 

se concede a las partes para respon-

der o probar lo expuesto y negado en

juicio. Por lo que el término o plazo

dentro del instituto es común para am
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bas partes por imperativo procesal".
(5)

Respecto al tiempo, en que han de reali

zarse los actos procesales, el autor que se consulta expresa:

"El tiempo condiciona la validez o nu

lidad delo s a c t o s p r o:c e s a 1e s . P u e de

ser libre o vinculada. Libre cuando 

la ley no exige que el acto se realice

en determinado tiempo, y vinculado en

caso contrario".

El término es perentorio cuando el acto

ha de realizarse en cierto tiempo bajo pena de nulidad. En

caso contrario conmutativo. La perentoriedad puede tener - 

efectos en relación al primer acto que ha de realizarse o con

relación al último. Si produce la nulidad del primero se lla

ma caducidad, si la del segundo, decadencia.

Son pues, el transcurso del tiempo y la

inactividad en los contendientes los elementos esenciales para

que pueda paralizarse el juicio, y volver las cosas al estado

que guardaban antes de la presentación de la demanda, convir

tiendo en ineficases las actuaciones realizadas, extinguiéndose

la ins tanc ia .
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3. - INTERRUPCION y SUSPENSION.-

Como hemos sos tenido la naturaleza jud

dica de la caducidad instancial, consiste en ser en forma anor

malo extraordinaria de terminar los procesos judiciales, por

el transcurso de determinado tiempo y con la inactividad de 

los litigantes, es obvio que dicha inacción, constituyen uno de

los elementos esenciales que se requieren para que proceda su

declaración, significando con ello, que si se efectúan actos de

procedimiento, dicha institución resulta inoperante.

Por lo tanto, dichos actos son imputables

a las partes, ya que si el proceso no avanza por causas aje 

nas a ellas no se les debe imputar dicha paralización y por lo

tanto, tampoco debe operar la caducidad.

Estudiaremos en este apartado los casos

en que procede la suspensión o interrupción de la caducidad y,

cuando ambas figuras guardan cierta relación, su análisis por

razones de método lo realizaremos separadamente; iniciando 

con la interrupción y continuando con la suspensión.

1'.- Interrupción.-

La palabra interrumpir, deriva del latín

"interrumpire" que significa "romper la continui -
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dad de una cosa, e igualmente cesar, cortar,-

detener, diferir, descontinuar". Lo que significa-

que la instancia, cuando se llevan a cabo actos procesales,

cualquiera promoción relativa al proceso, cualquier solicitud,-

pero aqur deriva el problema porque la mayorfa de los litiga~

tes o partes en cualquier proceso con ideas fraudulentas para-

hacer que se interrumpa el término única y exclusivamente --

hacen comparecencias o presentan promociones solicitando co-

pias certificadas de lo que hasta ese momento se lleva actuado

y por ese simple hecho, se tiene que volver a empezar a con-

tar nuevamente el término señalado para que caduque el juicio,

por lo tanto, pensamos que las comparecencias o peticiones d.::

ben ser de verdadero impulso procesal y que los jueces deben

tomar en cuenta este tipo de aspectos para dictar sus resolu-

ciones y no dar cabida a que los juicios existan años y años, -

por este tipo de causas, asimismo, recomendar a los litigan.,.

tes que los actos procesales que deben realizar para interru~

pir la caducidad deben ser como hemos dicho de verdadero im

pulso procesal con el fin de que el juicio progrese hasta He -

gar a la resolución del litigio que dicte el Tribunal. Es por ~

ello, que corresponde al enjuiciante instar el procedimiento.

COUTURE hablando sobre la inactividad procesal expre

S n.
e<. •

"Hay que remontar el proceso". Dar
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le cuerda para que ande y llegue a

su destino.
(6)

Las causas de interrupción, se debe a la

muerte de una de las partes o bien a la de su representante 

legal, cuando se es persona moraL En el primer caso el pro

ceso se interrumpe en tanto se nombra representante legal de

la sucesión hereditaria, y el albacea designado se constituya en

juicio, por lo que el transcurso del tiempo sin actuar, no se 

toma en consideración para los efectos de operabilidad de la 

caducidad.. En el segundo caso, el proceso también se inte- 

rrumpe, hasta en tanto se haga el nombramiento de represen

tante procesal y se constituya en el juicio.

Para los efectos de la caducidad el acto 

jurfdico interruptivo consiste pues en una ruptura de la rela- 

ción procesal, en tanto exista dicha interrupción. Por lo que:

es indispensable la actividad de los contendientes para justifi 

car su inactividad en los casos señalados en los que no trans

curre el tiempo para la procedencia de caducidad, por tanto,

los efectos de la paralización son ante todo, interrupción de 

los plazos, de manera que el cómputo se continúe cuando cesa

la misma.

Como está dicho, el término de caduci--
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dad se interrumpe por promociones de partes o por actos de

las mismas, realizados ante autoridad judicial diversa del juez

del proceso de conocimiento siempre y cuando tenga relación

directa e inmediata con la instancia.

2.- Suspensión.-

La terminación normal del proceso, tiene

lugar cuando se pronuncia sentencia definitiva ejecutoriada y 

se cumple en sus términos, pero puede ser que el proceso no

alcance ese fin lógico y normal, y se suspenda por diversas 

causas legales, que ahora exponemos.

Cuando el procedimiento se suspende, el

término de caducidad que legalmente está transcurriendo se 

suspende, teniendo que volver a transcurrir de nuevo una vez

que cesen dichas causas de suspensión.

Cuando no ha sido posible a los conten 

dientes, por causa legItima y justificada activar el proceso, 

por motivos no imputables a su voluntad, debe declararse la 

suspensión del procedimiento, lo que trae emparejada la im 

procedencia de la caducidad, Por vfa de excepción detiene el

trámite procedimental, es decir, mientras desaparezcan o ce

sen las causas que lo produjeron. En consecuencia, si el ór
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gano jurisdiccional, por razones de fuerza mayor, no se en 

cuentra en posibilidades de funcionar, o si alguno de los liti

gantes o su representante procesal, sin culpa suya, se encuen

tra impedido para cuidar de sus intereses en juicio, es obvio

que no pueda desarrollarse con validez la relación procesal, 

porque falta en el primer caso el órgano tutelar de la relación

y, en el segundo uno de los términos en que la citada rela

ción se establece, por lo que la declaración de caducidad es 

improcedente.

PALLARES, al referirse a este terna señala:

"Durante la suspensión no corre el tér

m in o d e la cad ucid a d del a s c a u s a s de 

suspensión por decirlo asi, son externas

al proceso y consisten en hechos o acon

tecimientos que se producen fuera de él.

Son causas de suspensión por fuerza ma

yor: las guerras, revoluciones, ter re 

motos, etc., cuando el Tribunal del jui

cio no está en posibilidades de funcionar

por las citadas causas y cuando alguna

de las partes y su representante proce

sal en su caso, sin culpa suya se en - 

cuentran en absoluta imposibilidad de --
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atender el cuidado de los intereses en 

el litigio. La verdadera suspensión tie

ne lugar cuando las partes de común

acuerdo solicitan y obtienen del juez, la

paralización del proceso".
(7)

4. - CASOS DE EXCEPCION.-

Hemos expuesto los motivos tanto de in 

terés social como legal, que impulsaron al Congreso a legis 

lar sobre el tema que nos ocupa y del carácter de orden pú 

blico de que se haya revestida la caducidad, por ello corres

ponde analizar los casos, en los cuales el citado instituto no-o

tiene aplicación.

Veremos cuales fueron las circunstancias

y hechos que se tomaron en consideración para que en deter 

minados juicios no se aplique el mismo.

La caducidad instancial no opera en los 

juicios universales de conCLlrsos y sucesiones, pero sf en los

juicios con ellos relacionados, en las diligenc ias de jurisdic 

ción voluntaria, en los juicios de alimentos y en los juicios 

que se ventilan en la justicia de paz. Procederemos al estu

dio en particular de estos casos de excepción, y asf se com-
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prenda las razones que se consideraron justificables para que

la caducidad no tuviese cabida en los citados juicios.

BECERRA BAUTISTA, al hacer mención de los juicios -

universales de concursos y sucesiones, expresa:

"Como son tan pocos los concursos que

se tramitlin en los juzgados civiles y -

siendo evidentes que el legislador pudo

referirse solo a este tipo de juicios uni

versales, sin que debiera confundirlos 

con los juicios universales mercantiles,

quiebras o suspensión de pagos, la cadu

cidad en poco va a minorar la acumula

ción de causas, tanto más que no debe

perderse de vista que si los juicios que

se relacionan ton los concursos y las

sucesiones, así deriven de ellos, son

mercantiles tampoco les va afectar el 

instituto. Por lo demás, es lógico que no

pueda caducar una sucesión o un concur

so, porque no tendría sentido dejar sín

efecto el reconocimiento de herederos, el

nombramiento de albaceas o síndicos, los

inventarios practicados, etc., y todo por
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volver a empezar."
(8)

No compartimos en su totalidad el crite 

rio que sostiene el autor de referencia, respecto a los juicios

universales de concursos, ya que como hemos expuesto, los 

motivos de interés que impulsaron a legislar sobre la cuestión

que nos ocupa son de orden público, porque motivos no sé in

cluyeron en estos juicios que se prolongan, y que causarán los

problemas e incertidumbres que causan los no excluidos.

El autor en cita disculpa la exclusión de

los juicios universales de concurso porque 11 s o n tan po c o s

los q u e s e t r a m ita n ", que no vale la pena que se les -'

sancione con la caducidad por la falta de promoción. No con

sideramos que la cantidad debe ser criterio que regule el obje

to que se pretende obtener; las certidumbres en las relaciones

jurídicas y la finalidad de que los tribunales no tengan trabajo

inútil que haga más costosa y deficiente su función, son obje~

vos que deben marcarse, y si las partes o interesados en el 

curso del juicio no lo instan, deberá ser sancionada su negli

gencia con la caducidad, asimismo, los juicios sucesorios de -

ben ser incluidos, porque su paralización, consideramos que -

puede tener mayores trastornos que algunos que si están san

cionados y ocasionarán mayores problemas que alterarán inclu
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so el orden social seriamente; y sin embargo la Ley los ha 

excluido de los efectos de la caducidad, permitiendo así que 

gocen de un completo estado de pasificación.

El maestro Becerra Bautista, alude el

principio de economía procesal, insuficiente para justificar su

exclusión de los efectos de la caducidad.

En las diligencias de jurisdicción volunt~

ria, tampoco opera la caducidad instancias por las siguientes

razones: Porque no está promovida cuestión alguna entre par

tes determinadas y sus efectos son fuera de juicio, por lo que

en ellas la resolución que recaiga no alcanza la calidad de c~

sa juzgada, como lo ha sostenido nuestro más alto Tribunal.

BAZARTE CERDAN, refiriéndose a las citadas diligen -

cias concluye:

"La jurisdicción voluntaria genéricamente

no presenta controversia alguna y se es ti

mó que lo actuado no caduca para poder

llegar a una resolución donde no habien

do partes determinadas, pleito inmedia

to' tuviere validez la sentencia· respec-

tiva" .
(9)
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El artículo 893 de nuestro Código Proce-

sal Civil, establece:

"La jurisdicción voluntaria comprende to

dos los actos en que por disposición de

la Ley o por solicitud de los interesados

se requiera la intervención del juez sin

que esté promovida ni se promueva cues

tión alguna entre partes determinadas".

Del contenido del imperativo procesal ci

tado se desprende que en jurisdicción voluntaria, el juzgador 

interviene, "n o con el pro p ó s it o d e e x a m in a r u n a 

controversia entre litigantes, como se presen

ta en la "causae cognitio" que da lugar a cues

tiones contenciosas, que se conocen como "iu

risdictio contentiosa" dichas diligencias se

ejercitan como "intervolentes".

En los juicios de alimentos, no opera la

caducidad instancial. En esta clase de juicios, debemos aten-

der a sü natüraleza y a su finalidad, que es la abstención en

los resultados de la resolución respectiva, es decir la satis 

facción que se trata de obtener con el ejercicio de la acción.

BECERRA BAUTISTA, sostiene:



- 33 -

"N a d a o b jet a b 1e t i e n e q u e s e e 1i m i n e d e 

la cad uc idad los j u ic ios de alimen to s en

todos sus supuestos, pues la necesidad

que tratan de satisfacer no se remediaría

con declarar caduca la instancia, cuando

las partes tratando de llegar a un aveni

miento se suspende el juicio respectivo."

Vista la tesis de referencia, además de

su texto, el juez de 10 familiar, está facultado para intervenir

de oficio en los asuntos que perjudiquen a la familia, más aún

sobre todo si se trata de menores y de alimentos. Estos ca

sos se consideran de orden público, por constituir la familia,

el pilar y base de toda sociedad.

Los conflictos que se tramitan en los j~

gados de Justicia de Paz, dado la brevedad y rapidez que se le

tiene que dar a estos casos que se ventilan bajo el rubro de 

justicia de paz en los que se tramitan asuntos de cuantía pe 

queña, la que está exenta de toda formalidad, es improcedente

por tales características el intituto. En efecto:' dichos juicios,

se substancian oralmente y en la audiencia probatoria se pro -

nuncia la resolución correspondiente.

Por las razones señaladas con anteriori -
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dad, fundamentalmente se excluyó a esta clase de juicios de -

la regulación de caducidad, tomando en consideración la situa-

ción económica de las partes que en ellos intervienen y por la

cuantía de los negocios sometidos a su jurisdicción.

5. - CONTENIDO Y EFECTOS.-

Hemos asentado con anterioridad que la -

caducidad de la instancia es una institución jurídica procesal.

Esta afirmación encuentra su fundamento en el término mismo

de caducidad instancial, por su importancia dentro del proceso,

ya que nos indica con claridad y precisión su carácter neta- -

mente procesal. Por lo tanto, la conclusión indispensable se-

rá siempre para el proceso, única y exclusivamente, sus efec

I

tos solo son imputables a las partes al declarar caduco el jui

cio correspondiente.

El instituto tiene como fin, dar por termi

nada la relación procesal y la causa de extinción de la misma

radica en la inactividad de los litigantes, relacionada intima -

mente con el factor tiempo.

Los conceptos sobre caducidad tienden

entonces a suprimir demoras motivadas por la falta de impulso

procesal. Este fundamento tiene su base en el interés supe -
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rior del Estado, de evitar que los procesos judiciales se alar

gen y se acumulen los expedientes en las secretadas y los ar

chivos de los juzgados con juicios paralizados.

En suma el interés público tiende a sos

tener la celeridad en los procesos y su pronta conclusión y -

evitar que los juicios permanezcan estancados por inactividad.

Es decir, la caducidad sirve fundamentalmente para evitar el

rezago en los juzgados.

Para los efectos del presente estudio, re

zago significa el atraso o tardanza en el despacho normal de 

los juicios encomendados a los órganos de jurisdicción. El-"

rezago consiste en una situación estática de los procedimientos

que debían ser resueltos con la celeridad y oportunidad que la

ley señala. En consecuencia ese retardo en los asuntos gene

ra un aplazamiento indefinido de la función jurisdiccional, por

lo tanto produce una administración de justicia tardía y por lo

tanto ineficaz.

Por la otra parte, se ha considerado por

la doctrina y la legislación que uno de los fines del instituto 

radica en la necesidad que experimenta el Estado de liberar a

sus órganos jurisdiccionales de las obligaciones e inconvenien

tes que se derivan de la existencia de juicios que se prolon 

gan indefinidamente, alterando el orden público, en virtud de-
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la incertidumbre de los mismos, por ello, la caducidad tien-

de en evitar tales circunstancias e inseguridades, estimulando

con ella a las partes a proseguir normalmente con la conti -

nuación del procedimiento.

En consecuencia, el contenido de la cadu

cidad instancial tiene como meta evitar que subsistan juicios -

paralizados por inactividad y eliminar el grave y perjudicial-

fenómeno de lo litigioso cuando se ha perdido el interés de -

los promoventes logrando con ello que la justicia que imparte

el órgano jurisdiccional sea pronta y expedita, contribuyendo-

asi en conservar el orden y la seguridad en la administración

de justicia en un determinado sistema legal.

Debemos concluir que el principal funda-

mento de la caducidad es evitar el rezago de los juicios que

se ventilan ante los tribunales.

Con las consideraciones expuestas, pasa-

mas ahora a señalar los efectos que produce la declaración de

caducidad:

1"}. - Tiene como objeto fundamental declarar

extinguida la instancia, sin afectar la -

acción intentada en juicio.
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Son ineficaces las actuaciones efectuadas

durante la secuela procesal.

3'). - Declarada la caducidad, la presentación de

la demanda, como medio de interrupción 

para la prescripción queda sin efecto con

tinuando el término prescriptivo, como si

no se hubiera interrumpido.
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CAPITULO IIl.

lL& <C&lDJlUJ<CII.II})&II}) 1E:mJ II})II.WlElR\$(Q)$ (Q)lR\JD)1EJMl&:m<llII.1EJMl1f(Q)$
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1. - En el Código de Procedimientos Civiles del

Distrito Federal.

2. - En el Código Federal de Procedimientos

Civiles.

3. - En la Ley General de Títulos y Operacio -

nes de Crédito.

4. - En la Ley Federal del Trabajo.

5. - En la Ley Federal de los Trabajadores al·

Servicio del Estado.

1. - LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL CODIGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FE-

DERAL. -

El Código de Procedimientos vigente des-

de 1932, regula en forma accidental la caducidad de la instan-

cia como figura procesal. En efecto, el artículo 679 dispone:

"En cualquier caso en que los conyu

ges dejaren pasar más de tres meses

sin continuar el procedimiento, el
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Tribunal declarará sin efecto la

solicitud y mandará archivar el ex

pediente. "

Analizando el precepto transcrito, nos en

contramos que el simple transcurso del tiempo, aunado a la 

inactividad de las partes extingue el procedimiento, por tanto,

es indudable que la figura jurídica reglamentada es efectiva- 

mente la caducidad de la instancia.

Nuestra Ley Adjetiva Civil en consulta, a

virtud del Decreto de 31 de enero de 1964, incluyó expresa-

mente la regulación de la caducidad de la instancia en su artí

culo 137 Bis. La Ley de la materia se reformó y adicionó 

por Decreto de 26 de febrero de 1973, publicado en el "Dia 

rio Oficial" de la Federación el 14 de marzo del mismo año,

en la cual se derogó la fracción VII y se reformaron las frac

ciones V y XI del precepto legal citado.

La caducidad de la instancia en la legis-

lación local del Distrito Federal, se integra en una sólida ins

titución, definitivamente de orden público que opera de "fa c 

t o", en la cotidiana práctica judicial como un oportuno guar

dián de la infalible realización de los actos que deben ejecu 

tar las partes promoventes en las distintas etapas del desen -
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volvimiento de los procesos. El artículo 137 Bis, se encuen

tra revestido de las siguientes notas esenciales:

a).- opera de pleno derecho;

b). - es de orden público;

c).- es irrenunciable:

d). - no puede ser materia de convenios entre las par -

tes;

e). - extingue el proceso;

f). - no extingue la acción;

g). - se declara de oficio por el juez, o a petición de 

cualquiera de las partes.
(1)

De la lectura del texto completo del mis

mo artículo, resulta evidente que el legislador, por una parte

se encarga de precisar claramente los recursos, alcances,

las improcedencias y las características jurídico-procesales 

particulares de la caducidad de la instancia "i n gen e r a e" ,

así como también se asegura de reglamentar atinadamente su

interrupción; con todo lo cual hace posible para la caducidad

de la instancia, una regulación adecuada a las necesidades ju

rídicas que hacen necesario y justifican cabalmente su funcio

namiento. En efecto, la caducidad está sujeta a normas de 

carácter imperativo, por lo que no se trata de principios re-
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nunciables o sobre los que se pueda hacer transacción. Se

establece su forma de declaración a petición de parte o bien

de oficio.

Es menester tomar en cuenta que el pro

cedimiento se anima durante todas sus fases por el principio

de impulso de las partes; ya que son éstas, las que tienen in

terés en la prosecusión o el abandono de la instancia judicial,

por lo que la caducidad está supeditada a su voluntad. La-

que debe solicitarse antes de consentir cualquier otro acto y 

su eficacia se mide por los efectos que produce.

Por el contexto general del articulado, _.

encomiable en muchos sentidos, y por la reiterada intención 

del legislador de constituir un instituto firme, dotado de certe

ra funcionalidad, no es de pasarse por alto que la declarato 

ria de la caduc idad es una obligación a cargo del juzgador y

sólo obedeciendo al interés privado de partes, se le podrá con

siderar como una prerrogativa de ella; cuasi subsidiaria de 

di.cha obligación; desacatando con obviedad sus más elementa 

les, una de las cuales se funda precisamente en la necesidad-

jurídica y social de economfa procesal en la impartición de la

justicia.

Vistas las consideraciones anteriores, la
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extinción de la instancia, es el efecto que produce la figura -

jurídica que se estudia, por consiguiente, cuando se extingue-

el proceso por la inactividad de los sujetas procesales, en r~

lación con los demás elementos que para el efecto señala la -

Ley, da como resultado la extinción de todos los actos del --

procedimiento a partir del escrito inicial de demanda. De
(2)

c1arando la ineficacia de las susodichas actuaciones, excep- -

tuándose las resoluciones relativas a determinadas excepciones.

Dejando sin efecto, a la vez, los embargos llevados a cabo -

del tipo de los primitivos o cautelares como consecuencia ló-

gica, ya que si se extingue el proceso desde la primera actua

ción, y de acuerdo a 10 antes dicho, puede ejercit;arse nueva.:.

demanda. Es obvio que las cosas deben volver al estado que

guardaban antes de la presentación de la demanda. En canse

cuencia, los embargos antes mencionados, seguirán la misma

suerte que las demás actuaciones judiciales, ya que si éstos-

quedan ineficaces por efecto de la caducidad, carecen de sen-

tido dichas providencias precautorias.

Por otro lado, las pruebas ofrecidas en-

el juicio caduco, deberán conservar su mismo valor para el -

subsecuente, por el hecho que si se declaran también inefica-

ces, dejarian a las partes en un completo estado de indefen -

sión, lo que trae como consecuencia la negación de la justi -
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cia.
(3)

En igual forma, la caducidad puede decre

tarse en el plazo de 180 días hábiles tanto en el procedimiento

principal, como en los incidentes.
(4)

En segunda instancia, la caducidad deter

mina la firmeza de la resolución recurrida. La declaración 

de la caducidad produce el mismo efecto que si la demanda se

hubiere desestimado.
(5)

Hemos expuesto los motivos de interés 

que impulsaron a legislar sobre la cuestión que nos ocupa y el

carácter de orden público que tiene la caducidad de la instan

cia' lo que da lugar a que en determinados casos sea improce

dente. En efecto, los juicios sucesorios deben ser concluidos

para la seguridad de los derechos a que dan lugar y la de los

herederos, ya que su paralización puede ocasionar mayores -

trastornos, mayores problemas que inclusive alterarían el or

den social, es por ello, que quedan fuera del alcance de la 

caducidad.

En el mismo caso, nos encontramos con

los juicios relativos al derecho de alimentos por la necesidad

que satisfacen. Igualmente, los juicios que se ventilan ante 

la justicia de paz, quedan excluidos de los efectos de caduci-
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dad, en razón de que la terminación del juicio depende en 

gran parte del órgano judicial y por la cuantfa de los nego- 

cios que ante dichos juzgados se tramitan.
(6)

Sólo las partes en ser las únicas benefi

ciadas o perjudicadas con el fondo del negocio, les eorrespon

de promover validamente evitando con ello que opere la cadu

cidad. Pero dicha promoción deberá tener relación inmediata

y directa con el proceso, con el fin de hacerlo progresar.
(7)

Cuando el procedimiento se suspende, el

plazo de la caducidad que estaba transcurriendo se interrumpe,

debiendo iniciarse dicho plazo una vez que cesen los motivos

que suspendieron el procedimiento, de 10 que se infiere que es

necesario que vuelva a transcurrir de nuevo dicho plazo, sin

contar con el tiempo transcurrido a causa de la suspensión del

procedimiento.
(8)

2. ~ LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL CODIGO

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.-

El Código Federal de Procedimientos Ci

viles de fecha 31 de diciembre de 1942, publicado en el "Dia

rio Oficial" de la Federación el 24 de febrero de 1943, que e~

tró en vigor el 27 de marzo del mismo año, establece la re-
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glamentación expresa de la caducidad de la instancia. En el

citado ordenamiento federal, encontramos que el titulo terce

ro del libro segundo, se refiere fundamentalmente a la "e o n

ten s ión " y que bajo el rubro de "S u s pe n si ó n ,In ter r u p

ción y Caducidad del Proceso", hace alusión en for

ma expresa a la caducidad en el capitulo tercero del referido

titulo en sus artículos 373 al 378, como a continuación se ex

plica.

El artículo 373 preceptúa:

"El proceso caduca en los siguientes

casos:

1.- Por convenio o transición de las

partes, y por cualquiera otra causa

que haga desaparecer substancialme~

te la materia del litigio;

II. - Por d e s i s t i m i e n t o e n 1a pro s e c.!:

si6n del juicio, aceptado por la pa~

te demandada ... ;

Ill. - Por cumplimiento voluntario de

la reclamaci6n antes de la sentencia,

y;

IV. - Fuera de los casos previstos 

en los dos artículos precedentes,
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cuando cualquiera que sea el estado

del procedimiento, no se haya efec

tuado ningún acto procesal ni promo

ción durante un término mayor de 

un año, asf sea con el sólo fin de 

pedir el dictado de la resolución

pendiente" .

El término debe contarse a partir de la

fecha en que se haya realizado el último acto procesal o en 

que se haya efectuado la última promoción.

Del análisis del precepto transcrito, po

demos deducir claramente en estricto rigor, que unicamente 

la fracción IV, hace mención fundamentalmente a la caducidad

de la instancia, ya que las tres primeras fracciones que con

tiene el precepto que se estudia, hace referencia a diversos 

modos anormales de extinsión del proceso, pero que contiene

cada uno caracterfsticas propias y especificas que permiten 

claramente diferenciarlos de la caducidad de la instancia; es··

decir, la disposición que se comenta, en estricto derecho hace

nlención en sus tres prinleras fracciones a verdaderos casos-

de sobreseimiento y no de caducidad, como se establece, los

que analizaremos a continuación. Ahora bien, en la exposi -
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ción de motivos del referido ordenamiento encontramos las

consideraciones que enseguida expondremos: Caducidad, se 

han tratado anormalidades que se presentan en el desenvolvi 

miento de la relación procesal; pero que no extingue en nin- 

gún momento dicha relación.

En el presente capítulo se han agrupado

bajo la denominación de caducidad, aquellos casos de anorma

lidad que evitan que se pronuncie sentencia de mérito, por -

haber desaparecido la controversia que constituía el motivo de

la disputa, o por haber desaparecido, aunque sea transitoria

mente, el interés que movió a las partes a pedir la interven

ción del Tribunal; pérdida de interés que se extiende no sólo

cuando así se desprende por actos positivos de los litigantes,

sino por mero abandono del pleito, por un término que pruden

temente se ha juzgado bastante para hacer presumir la falta 

de interés y que la fracción IV del artículo 373 ha fijado en 

un año.

Los casos de caducidad por inactividad 

de las partes, o sea los consignados en las tres primeras -

fracciones del artículo 373, exigen, como es obvio, que lleguen

al conocimiento del tribunal los actos determinantes de la ca

ducidad, requisito que, una vez satisfecho será el fundamento
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de la resolución que declare la caducidad y que será dictada a

petición de parte o de oficio.

En cambio, la caducidad por inactividad,

por su esencia misma, repudia toda iniciativa de las partes y

del órgano:' jurisdiccional, por lo que es correcto afirmar que

se opera de pleno derecho, por el simple transcurso del tér 

mino indicado en la fracción IV del artIculo 373; pero si la 

caducidad que se consigna en esta fracción se opera en la se

gunda instancia, habiendo sentencia de fondo de primer grado,

como ya está decidido, las cuestiones controvertidas, no pue

de presumirse, con el abandono de la apelación, sino que las

partes se conforman con el fallo pronunciado, razón que funda

la conclusión de que la caducidad en estos casos, trae como 

consecuencia que cause ejecutoria la sentencia de la primera

instancia.

El artIculo 375, ha sido elaborado en - 

congruencia con las ideas precedentes, distinguiendo los casos

de caducidad por actividad de las partes de los de inactividad,

y entre estos últimos y aquéllos, en los que ya existe senten

cia de mérito de primer grado... Tor1J'lvía da lugar, la distin

ción entre caducidad por actividad y caducidad por abandono a

un tratamiento diverso de los casos en materia de costas.
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Evidentemente: Si la caducidad es debida a convenio, se esta

rá a la voluntad de las partes sobre este capítulo, y si nada

convinieran al respecto, ha de presumirse que renunciaron a 

toda reclamación sobre costas; si se trata de desistimiento de

la presecución del juicio, antes del emplazamiento de la con 

traparte, como ésta no ha sufrido aún molestia ni ha sido obli

gada a realizar gasto alguno, ninguna costa debe causarse; pero

si se trata del cumplimiento voluntario de la reclamación, con

ello se admiten la legitimidad de la misma, y por ende, han 

de sufrirse las consecuencias conexas en relación con gastos y

costas, que deben cubrirse con arreglo a lo mandado en el ca

pítulo segundo del título primero del libro primero. Si la ca'"

ducidad o abandono, la falta de interés por lo principal, de- 

muestra, superabundantemente y por mayoría de razón, esa 

misma falta por la accesoriedad de gastos y costas ...
(9)

De los conceptos transcritos y con la fi

nalidad de justificar la actitud del legislador, en el cuerpo le

gal que se estudia, se ha utilizado en forma gramatical el vo-

cablo caducidad, es decir, como sinónimo de sobreseimiento y

que en obsequio de la técnica jurídica debió haber utilizado es

te último término y no el de caducidad, que se presta en el 

caso a múltiples confusiones y que nos puede incluso llevar al

extremo de que según el legislador mexicano y la ley por él -
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elaborada, la caducidad no es lo que se entiende como tal -

institución en la mejor doctrina, sino una cuestión diferente;

más aún a considerar que existe un desconocimiento de la re

ferida institución procesal, por parte de nuestro legislador y

que su reglamentación en el invocado articulo 373 es obra ex

clusiva de la casualidad. Utilizando el término sobreseimien

to del proceso, nos encontramos que determinadas actuaciones

de las partes son causa suficiente para sobreseerlo, ya sea 

mediante transacción, o desistimiento, pero establecer "q ue

la caducidad puede deberse a la actividad de 

las partes ", es desvirtuar el instituto que se configura

precisamente por la inactividad de las partes, según se ha di.

cho con antelación, ya que dicha ausencia de actividad relacio

nada al transcurso del tiempo son los elementos esenciales y

caracteristicas de la caducidad.

A continuación, iniciaremos el estudio de

la fracción IV del imperativo procesal 373, ya que, según las

anteriores consideraciones es la que se refiere a la caducidad

de la instancia, tal y como lo hemos caracterizado a través 

del presente estudio y en su parte relativa dispone:

"f r a c ció n 1V . - F u e r a del o s c a s o s 

previstos en los dos articulos prece
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dentes, cuando cualquiera que sea

el estado del procedimiento, no 

se haya efectuado ningún acto pro

cesal ni promoción duz:ante un tér

mino mayor de un año, asf sea con

el sólo fin de pedir el dictado de

la resolución pendiente".

Asimismo, en su párrafo tercero y cuar

to, se determina su campo de aplicación después de realizado

el último acto procesal o de la última promoción, y, es aplica

ble en todas las instancias tanto en el negocio principal como

en el incidental, con excepción de los casos de revisión forzo

sa. Finalmente establece que la caducidad de los incidentes 

sólo produce la del principal cuando se haya suspendido el pr~

cedimiento en éste.

El articulo 375 del referido ordenamiento

federal, en sus párrafos segundo y tercero, ordena que la ca

ducidad,

"opera de pleno derecho, sin necesi

dad de declaración, por el simple 

transcurso del término indicado".
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y que:

"en c u a 1q u i e r c a s o en q u e h u b i e r e 

caducado un proceso, se hará la 

declaración de oficio por el tribu

nal, o a petición de cualquiera de

las partes".

Desde luego, se advierte que existe con

tradicción pues si la caducidad opera de pleno derecho no re

quiere en absoluto de la declaración del órgano jurisdiccional

para producir sus efectos y en consecuencia, la única finalidad

que puede seguirse, al hacer tal declaración, es asegurar pIe

namente la efectividad de la misma, como ha quedado anotado,

reconociéndola, pero sin agregarle ningún otro elemento.

Respecto a la impugnación de las resolu

ciones judiciales, el propio artrculo que se comenta, en su pá

rrafo cuarto establece que; ':l

"La resolución que se dicte es ape

lable en ambos efectos. Cuando la-

caducidad se opere en la segunda ins

tancia, habiendo sentencia de fondo

del a p r i m e r a, c a u s a r á e s t a e j e cuto '.

ria".
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Desde luego, es obvio que tal recurso es

procedente en la primera y no en la segunda instancia, en la

que procederá en contra de la resolución que declare la cadu

cidad, el recurso de revocación, que si atendemos a la inter

pretación del articulo 227 del ordenamiento federal que se ana

liza, dispone:

"Los autos que no fueren apelables,

y los decretos, pueden ser revoca 

dos por el juez o tribunal que los

dictó, o por el que lo sustituya en

el conocimiento del negocio".

3. - LA CADUCIDAD EN EL DERECHO MERCAN 

TIL.-

La caducidad se encuentra regulada en el

Derecho Mercantil como medio en virtud del cual se extingue

la acción cambiaria en vía de regreso.

El maestro Cervantes Ahumada, expresa:

USe llama acción cambiaria a la ac-

ción ejecutiva derivada de la letra -

de cambio. Ordinariamente, los do

cumentos privados para aparejar la-



- 54 -

ejecución, necesitan ser reconocidos

formalmente. En virtud del rigor -

cambiario, no es necesario reconocer

la firma de la letra para que se des

pache ejecución, porque la ejecución

va aparejada al documento mismo,

sin necesidad de reconocimiento, co

mo se establece expresamente en el

articulo 167. El fundamento de esta

ejecutividad, dice Vivante, radica en

la voluntad del signatario que ha fir

mado un documento que ya sabe apa

rejada, en virtud de la Ley, especial

rigo" .
(14)

El articulo 151 de la Ley General de Ti

tulas y Operaciones de Crédito, preceptúa que:

"La acción cambiaria es directa o

de regreso, directa, cuando se de

duce contra el aceptante o sus ava

listas; de regreso, cuando se ejer

cita contra cualquier obligado".

En consecuencia, como acertadamente sos
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tiene el autor que se consulta,

"La acción cambiaria será directa,

cuando su fundamento sea una obli

gación cambiaria directa, y de re

greso' cuando sirva para exigir una

obligación cambiaria de regreso".

Expresando previamente, que el aceptante

y sus avalistas son los obligados directos y que el girador y

los demás signatarios son obligados indirectos; y que el ob1ig~

do directo está obligado al pago de la letra, y que el obligado

indírecto "r e s pon de" de que la letra sea p1:!-gada.

El obligado cambiario, es deudor cierto y

actual de la prestación consignada en el tItulo; el responsable

es un deudor en potencia, cuya obligación no podrá actualizar

se, sino cuando el tenedor haya acudido con el obligado direc

to a exigir el pago, y haya realizado .los actos necesarios pa

ra que nazca la acción de regreso, esto es, para que la sim

ple obligación en potencia, se actualice. Las consideraciones

anteriores, vienen a precisar los conceptos que utilizaremos

al referirnos a la Caducidad en el Derecho Mercantil, con el

fin de evitar confusiones y falsas apreciaciones.
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El artfculo 160 de la Ley General de Tí

tulos y Operaciones de Crédito se refiere a la caducidad en ge

neral, es decir, a la figura jurídica, como institución de Dere

cho Público en virtud de la cual se extingue un derecho, por 

haber transcurrido el término fijado por la Ley para su exis

tencia; o bien, porque no se ejercitó durante el término citado.

Ahora bien, con las consideraciones generales, analizaremos

el mencionado precepto que establece:

"la acción cambiaria del último te

nedor de la letra contra los obliga

dos en vía de regreso, caduca:

1. - Por no haber sido presentada L1

letra para su aceptación o para su

pago, en los términos de los artfcu

los 91 al 96 y 126 al 128;

2. - Por no haberse levantado el pro

testo en los términos de los artícu

los 139 al 149;

3. - Por no haberse admitido la acep

tación por intervención de las persa

nas a que se refiere el artículo 92;

4. - Por no haberse admitido el pago
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por intervención, en los términos

de los articulas 133 al 138;

5. - Por no haber ejercitado la ac

ción dentro de los tres meses que

sigan a la fecha del protesto o, en

el caso previsto, por el articulo

141, al dia de la presentación de la

letra para su aceptación, o para su

pago; y

6. - Por haber prescrito la acción

cambiaria contra el aceptante, o

porque haya de prescribir esa acción

dentro de los tres meses siguientes

a la notificación de la demanda".

Como se desprende de la lectura del pre

cepto citado, en su párrafo inicial se refiere a la acción pro

cesal, que tiene el último tenedor de la letra, es decir, a la

facultad de dirigirse al órgano jurisdiccional para que le pres

te su actividad; pues sólo de esta forma se explica, que a pe

sar de la extensión de la acción cambiaria de regreso, en vir

tud de la caducidad, subsisten el derecho y·la obligación cor~

lativa, que se encuentran incorporadas en el titulo y puedan en

un momento posterior hacerse efectivos, mediante el ejercicio
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de las acciones causales o de enriquecimiento. (art. 169).

Por lo que se refiere a las diversas fra~

ciones que integran el art!culo 160, de su lectura, se encuen

tran una o varias hipótesis, que se reducen a las causas gen~

radoras de la caducidad. As! pues, encontramos que la cadu

cidad se produce en la fracción II del precepto que se consul

ta, por la falta de ejercicio del derecho que la Ley concede al

tenedor de la letra, durante el tiempo que anticipadamente es

tablece la misma. Efectivamente, los art!culos 91 al 96 de la

invocada Ley establecen respectivamente:

"L a 1e t r a de b e s e r p r e s e n t a d a par a s u

aceptación en el lugar y dirección de

signados en ella al efecto.

A falta de indicació-n de dirección 0

lugar, la presentación se hará en el

domicilio o residencia del girado.

Cuando en la letra se señalen varios

lugares para la aceptación, se enten

derá que el tenedor puede presentar

la en cualquiera de ellos".

Si conforme al art!culo 84, la letra contu
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viere indicación de otras personas a quien deba exigirse la -

aceptación en defecto del girado, deberá el tenedor, previos 

protestos con respecto a los que se negaren, reclamar la acep

tación de las demás personas indicadas.

El tenedor que no cumpla la obligación 

anterior, perderá la acción cambiaria por falta de aceptación.

"Las letras pagaderas a cierto tiem

po vista, deberán ser presentadas p~

ra su aceptación dentro de los seis -

meses que sigan a su fecha. Cual-

quiera de los obligados podrá reducir

ese plazo, consignándolo asf en la le

tra. En la misma forma el girador,

podrá, además, ampliarlo y prohibir

la presentación de la letra antes de

determinada época. El tenedor que -

no presente la letra en el plazo legal

o en el señalado por cualquiera de 

los obligados, perderá la acción cam

biaria, respectivamente, contra todos

los obligados, o contra el obligado 

que haya hecho la indicación del pla
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zo y contra los posteriores a él",

La presentación de las letras giradas a

día fijo o a cierto plazo de su fecha, será potestativa a me 

nos que el girador la hubiera hecho obligatoria con señala

miento de un plazo determinado para la presentación, consig-

nándolo expresamente en la letra esa circunstancia. Puede así

mismo, prohibir el girador la presentación antes de una época

determinada, consignándolo así en la letra.

Cuando sea potestativa la presentación de

la letra, el tenedor podrá hacerla a más tardar el último día

hábil anterior al del vencimiento.

"Si el girador ha indicado en la le

tra un lugar de pago distinto de

aguel en que al girado tiene su do 

micilio, el aceptante deberá expre

sar en la aceptación el nombre de 

la persona que deberá pagarla. A

falta de tal indicación, el aceptan 

te mismo queda obligado a cubrir 

aquella en el lugar designado para

el pago".
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Si la letra es pagadera en el domicilio 

del girado, puede éste, al aceptarla, indicar dentro de la mis

ma plaza una dirección donde la letra deba serIe presentada 

para su pago, a menos que el girador haya señalado alguna.

De la lectura de los preceptos transcritos

se ve con claridad, que surge una obligación a cargo del te~

dar de la letra y que deberá ser cumplida, con objeto de evi

tar la sanción establecida en los propios preceptos. Por otro

lado, como norma impone una obligación al tenedor, es necesa

rio que la misma lo faculte para cumplirla, luego se sigue que

el tenedor de la letra en virtud de estar autorizado por la n~

ma para realizar determinados actos, es titular de un derecho

y que la falta de ejercicio del mismo durante el término que

la ley establece dará origen a la caducidad, prevista por la 

fracción 1 del precepto que se estudia.

En la fracción II del precepto que se cita,

consideramos que la caducidad se produce en virtud de no

haberse realizado los actos necesarios, para que el derecho 

subsistiera; en efecto, para evitar que la acción cambiaria en

vía de regreso caduque, el tenedor deberá ~evantar el protes-

to, que es un acto formal realizado con la participación de un

fedatario público, a fin de comprobar el hecho de la presenta-
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ción oportuna de la letra, para su aceptación o para su pago.

En apoyo de tal argumento, el Maestro Cervantes Ahumada, 

expone:

"La sanción de la falta de protesto 

es la pérdida de las acciones cambia

rias de regreso".

Referente a la fracción III del articulo -

160, estimamos que la causa generadora de la caducidad, es la

falta de realización de los actos necesarios, establecidos par

la ley, para que el derecho subsista; en efecto, encontramos

en la fracción que se estudia, que la caducidad de la acción -.

cambiaría de regreso se produce por no haberse admitido la 

aceptación de las personas indicadas en la letra y a las cuales,

con fundamento en el articulo 82, debería el tenedor reclamar

la aceptación, "previos protestos con respecto a 

los que se negaron", cuando el tenedor no ejecuta los 

actos necesarios para cumplir con esta obligación, se produci

rá la caducidad, extinguiendo la acciÓn cambiaria.

Según la fracción IV, la caducidad se pro

duce también:

"por no haberse admitido el pago por

intervención en los términos de los -
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artículos 133 al 138",

En este caso, consideramos también que

la causa que engendra la caducidad se encuentra en la no rea

lización por parte del tenedor de los actos necesarios para evi

tar que el derecho se extinga; pues es claro que de aceptar el

pago por intervención, el tenedor habrra realizado el acto pre

visto en la ley como indispensable para que el derecho subsis

tiera.

En la fracción V, nos damos cuenta, con

toda claridad que el acto generador de la caducidad, es la fal

ta de ejercicio del derecho durante el tiempo establecido por :.

la ley; de lo que se deduce que la caducidad se produce por la

causa anotada,

"Por no haberse ejercitado la acción

dentro de los tres meses que sigan

a la fecha del protesto o, en el caso

previsto por el artIculo 141 al día 

de la presentación de la letra para 

s u aceptación o para s u pago".

Para concluir, y en lo que respecta a la

fracción VI, del precepto que se cita, podemos aseverar que-
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la misma comprende dos de las hipótesis, a las que reduci 

mas las causas generadoras de la caducidad, y en su parte re

lativa preceptúa:

"Por haber prescrito la acción cam- 

biaria contra el aceptante".

Precisamos que en el caso la acción se 

extingue por haber transcurrido el plazo establecido por la ley

para su existencia y por lo que se refiere a la segunda parte

de la fracción que se analiza que ordena:

"O porque haya de prescribir esa 

acción dentro de los tres meses si

guientes a la notificación de la de 

manda" .

Consideramos que la causa generadora se

encuentra en la falta de oportunidad en el ejercicio del dere 

cho, pues en el caso que se ejercitara el mismo durante el 

plazo anterior a los tres meses que se establecen, el dere- 

cho, pues en caso de que se ejercitara el mismo durante el 

plazo anterior a los tres meses que se establecen, el derecho

no se extinguiría.

Del estudio que hemos realizado del artí
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culo 160 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi

to, se confirma la consideración que hicimos al referirnos a 

la parte inicial de dicho precepto, o sea, que es la vía cambia

ria la que se extingue por caducidad, lo que permiten que la 

subsistan el derecho y la obligaci6n, incorporados en el título

mismo.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia

de la Naci6n, ha sustentado la siguiente ejecutoria:

"Acci6n cambiaria, caducidad de la.

Caso en que debe oponerse como ex 

cepci6n. - Caducidad de la acci6n cam

biaria, debe tomarse en cuenta de ofi

cio por el juzgador".

Si bien es cierto que la caducidad debe to

marse en cuenta de oficio por el juzgador, si bien es cierto 

que la caducidad puede oponerse como excepción o defensa en

los términos del articulo 8°de la Ley de Títulos y Operaciones

de Crédito, también lo es que la naturaleza de la misma, dis

tinta de la prescripción sobre la que puede aportarse alguna 

prueba en contrario o interrumpirse aquella, opera de pleno e

implica la nulidad de todos los actos procesales realizados,

así como de sus consecuencias jurídicas, por lo que el juez -
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se encuentra obligado a estudiarla de oficio, cuando se le pre

senta un titulo de crédito, caduco, por el simple transcurso del

término o términos para realizar algún acto solemne que impon

ga la ley. En aplicación de la tesis transcrita, los jueces es

tán obligados, de oficio a, examinar las letras de cambio, que

sirven de fundamento a las acciones que ejercitan sus tenedores

para ver si reunen los requisitos señalados en la Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédito, y si no opera su caduci

dad, por no haberse ejecutado los actos determinados por la 

propia ley, ,y con especialidad en sus artículos 160 y 163, a fin

de poder establecer si siendo esos documentos titulos ejecuti 

vos traen aparejada ejecución, y por consecuencia, proveer el

auto que dispone el artículo 1392 del Código de Comercio.

Cuando los jueces dicten el mandamiento ordenado por esta dis

posición, y causa preclusi6n, por no recurrirlo el demandado,

entonces le queda el derecho de oponerse a la ejecución, hacien

do valer cualquiera de las excepciones consignadas en el artí

culo 8°de la invocada ley, entre ellas la de caducidad en el ca

so en que proceda, pues de otra manera, no tendría aplica·· -

ción su fracción X, procurando así que en caso de oponerse 

obliga al actor a demostrar que di6 aviso de la falta de acepta

ción o de pago a los obligados en vía de regreso, cuando el gi

radar dispense al tenedor de protestar la letra, inscribiéndose
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en ella la cláusula "s in pro t e s t o" (articulo 141) Y esa

prueba no puede rendirla si no se opuso como excepción la ca

ducidad resultando inaplicable, en este caso, la tesis de refe

rencia.
(15)

Por su parte, el articulo 161, de la invo

cada Ley de Titulas y Operaciones de Crédito, establece que 

el obligado en via de regreso hace el pago de la letra a pesar

de que las acciones cambiarias que existían en su contra han 

caducado ya, y en un momento posterior a su vez, ejercita la

acción cambiaria, la que podrá extinguirse también por caduci

dad, cuando no se ejercitan dentro de los tres meses que sigan

a la fecha en que se realizó el pago, según se desprende de lo

dispuesto por la fracción II del referido precepto.

Para concluir y con relación al articulo -

164, que establece:

"Los términos de que depende la ca_

ducidad de la acción cambiaría no se

suspenden sino en caso de fuerza ma

yor, y nunca se interrumpen".

Estimamos que dicho precepto no es exa~

to y se encuentra en contradicción con los preceptos de la mis
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ma ley. Relativos a la caducidad, para ello, ya que el artícu

lo 162 establece:

" E 1 e j e rc i c i o del a a c ció n en los p 1a 

zos fijados en las fracciones V del ar

tículo 160 y II del artículo 161, no im

pide su caducidad, sino cuando la de

manda respectiva hubiere sido presen

tada dentro del mismo plazo de cadue..!

dad, cuando este no se ha cumplido,

viene precisamente a interrumpir la 

caducidad y lo que demuestra plena-

mente que no es exacto, como preten

de el artículo 164 que la caducidad 

no se interrumpe nunca".

4. - LA CADUCIDAD EN LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO. -

El maestro Trueba Urb.ina, al tratar el-

capitulo de "l\.CCIO}1ES DEL TR.LA~B.t~JOIf, expresa:

"Desistimiento de la acción por inac

tividad".

La institución es incompatible con la na-
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turaleza social del proceso del trabajo; sin embargo, la nueva

ley la protege aunque aumenta el plazo de caducidad de tres 

meses a seis, como puede verse enseguida:
(11)

Artrculo 726. - Se tendrá por desistida de

la acción intentada a toda persona que no haga promoción al 

guna en el término de seis meses, siempre que esa promoción

sea necesaria para la continuación del procedimiento. No se

tendrá por transcurrido dicho término si está pendiente de dic

tarse resolución sobre alguna promoción de las partes, o la 

práctica de alguna diligencia, o la recepción de informes o co

pias que se hubieren solicitado.

La Ley Federal del Trabajo, en la dispo

sición que se comenta, se refiere al desistimiento de la ac - 

ción, y lo mismo hace en sus artrculos 721, 722 Y 727, confu

sión por demás absurda, técnica y jurfdicamente. De donde

se desprende que nuestro legislador confunde acción con preten

sión y desistimÍento con caducidad. En consecuencia, el cita

do dispositivo debe establecer:

"Se tendrá por caducada la instancia cuando las

partes no promuevan dentro del plazo de seis -

meses ... "
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Compartiendo el pensamiento del autor

que se cita, consideramos que la figura juridica que se encuen

tra establecida en el precepto transcrito, es precisamente e1

de la caducidad de la instancia, pues a pesar de que litera1- 

mente nos señala el referido articulo, que la figura juridica 

que se encuentra en él reglamentada es el desistimiento, el 

examen del precepto nos revela con claridad plena que es en 

realidad la caducidad de la instancia, la institución reglamenta

da y no el desistimiento como se expresa. En efecto, el de

sistimiento es considerado como la forma anormal de extinción

de la relación juridica procesal, es el acto por el cual el ac

tor revoca su voluntad renunciando a su pretención juridica, ..:

pues bien, es evidente que en el articulo 726, no se encuentra

ninguno de los elementos esenciales, que forman la definición

del desistimiento y que la sanción por el establecida, al deter

minar la conducta que debe acatar la junta al verificarse el s~

puesto previsto, es siempre independiente de la voluntad del 

actor e incluso del demandado, pues se trata de un imperativo

procesal.

A diferencia, los elementos que hemos se

ñalado como esenciales y caracteristicos de la caducidad de la

instancia, o sea la inactividad de las partes durante el plazo 

señalado por la ley, se encuentran establecidos en el referido
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precepto, ya que textualmente se expresa en el mismo que el

supuesto de cuya realización depende la extinción del proceso

es precisamente que las partes "n o ha g a n pro m oc ion e s "

y que esa inactividad se prolongue fl e n el té r mi n o de -

s e i s m e s e s", por lo que debe concluirse que el citado ar

tículo 726 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, se refiere y

contiene inequivocamente a la caducidad de la instancia.

El hecho que el articulo 726 se hable del

desistimiento de la acción, a dado origen, a que se discuta la

constitucionalidad del mismo; en efecto, 10B impugnadores del

precepto citado han sostenido que la ley se estableció en favor

de los trabajadores y que por 10 tanto, es contrario al espíri

tu eminentemente proteccionista que constituye el artículo 123

Constitucional que con el fin de otorgar mayor protección a la

clase trabajadora ha hecho irrenunciables sus derechos y para

garantizar su efectividad, sanciona expresamente con la nulidad

cualquier estipulación que indique renuncia de los mismos - -

( fracción XXVI ). Consideramos que puede asegurarse que el

espíritu que construye al articulo 123 Constitucional, es en sín

tesis el que hemos expuesto, pero no compartimos el criterio

de que el artículo 726 de la Ley sea contrario a tal espíritu, 

pues el referido precepto, se refiere y contiene a la caducidad

de la instancia y esta institución, es netamente procesal y por
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lo tanto, afecta solamente al proceso, pero no afecta directa

mente al derecho material o sustantivo, que es al que se re 

fiere y protege nuestra Carta Magna, en consecuencia, puede

asegurarse que dicho procepto no es anticonstitucional, en for

ma alguna y que el mismo se encuentra su justificación en las

necesidades que experimenta el Estado, de liberar a sus órga

nos jurisdiccionales de las obligaciones e inconvenientes que 

implican necesariamente la existencia de juicios eternos, pues

con ello, se altera el orden público en virtud de la incertidu~

bre en las relaciones jurídicas que resulta de su falta de re

solucíón e impiden la celeridad en la impartición de justicia.

El Maestro Rafael de Piña, expresa:

"El proceso ordinario laboral apar

te de las diligencias o medios pre

paratorios, cuando son precisos -

tiene dos fases esenciales, la con

ciliatoria y la contenciosa".
(12)

Consideramos que la acción procesal que

da origen al proceso ordinario laboral es una sola y que en 

consecuencia la caducidad de la instancia que establece el ar

ticulo 726, se producirá tanto en la fase de conciliación o, 

en el arbitraje.
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La Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción, ha sustentado la siguiente tesis:

"Desistimiento de la acción ante 

las jUQtas, por falta de promoción.

La sanción contenida en el articu

lo 479 de la Ley Federal del Tra

bajo, debe aplicarse después de

que ha sido intentada la acción, es

to es, a partir del momento en que

el actor requiere la actividad ju 

risdiccional de las Juntas de Con 

ciliación y Arbitraje, para resol

ver el conflicto que plantea, y - 

cuando la Junta ha llamado a la con

traparte para la substanciación de

los procedimientos inherentes al 

caso, de tal suerte, que después de

presentada la reclamación escrita o

formulada ante la propia Junta y ci

tado el demandado al procedimiento

conciliatorio, es aplicable el pre 

cepto de referenc ia".
(13)
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Los efectos de la caducidad de la instan

cia reglamentada por la Ley Federal del Trabajo en su articu

lo 726, son:

1. - Extingue el proceso y la pretensión procesal, cu

yo ejercicio le dio origen;

2. - Anula todos los actos procesales, incluyendo la

presentación de la demanda, lo que da lugar a 

que pueda afectarse indirectamente el derecho sus

tantivo, en cuanto que la demanda caduca deja 

de interrumpir la prescripción;

3. - La caducidad no afecta la validez de las pruebas

producidas por el proceso caduco, las que podrán

ser utilizadas en el nuevo proceso, si se trami-

tao

La institución que nos ocupa, ha sido re

formada en base al Decreto de fecha 30 de diciembre de 1979,

cuya publicación en el "Diario Oficial" de la Federación, data

del 4 de enero del presente año, el cual entrará en vigor el 

primero de rm yo próximo.

Transcribiremos integramente el Capitulo

Xl con sus cinco articulas, los cuales se les ha denominado 

"De la Continuación del Proceso y de la Cadu-
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cid a d tt, en virtud de tener una secuencia unos y otros.

AR TICULO 771. - Los Pres identes de las

Juntas y los Auxiliares cuidarán bajo su 

más estricta responsabilidad que los juicios

que ante ellos se tramiten no queden inac

tivos, proveyendo lo que conforme a la Ley

c o r r e s pon da h a s ta di c t a r 1a u do, s a 1va di s 

posición en contrario.

ARTICULO 772. - Cuando para continuar el

trámite del juicio en los términos del ar

ticulo que antecede, sea necesaria promo

ción del trabajador, y éste no la haya - 

efectuado dentro de un lapso de tres me

ses; el Presidente de la Junta deberá arde

nar se le requiera para que la presente, 

apercibiéndole de que, de no hacerlo, ope

rará la caducidad a que se refiere el arti

culo siguiente.

Si el trabajador está patrocinado por un

Procurador del Trabajo, la Junta notificará

el acuerdo de que se trata a la Procuradu

ria de la Defensa del Trabajo, para los

efectos correspondientes. Si no estuviera-
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patrocinado por la Procuraduría, se le

hará saber a ésta el acuerdo, para el efec

to de que intervenga ante 'el trabajador y

le precise las consecuencias legales de la

falta de promoción, así como para que le

brinde asesoría legal en caso de que el -

trabajador se la requiera.

ARTICULO 773. - Se tendrá por desistida 

de la acción intentada a toda persona que

no haga promoción alguna en el término de

seis meses, siempre que esa promoción

sea necesaria para la continuación del pro

cedimiento. No se tendrá por transcurrido

dicho término si están desahogadas las

pruebas del actor o está pendiente de dic

tarse resolución sobre alguna promoción

de las partes o la práctica de alguna dili

gencia, o la recepción de informes o co- -

pias que se hubiesen solicitado.

Cuando se solicite que se tenga por de 

sistido el actor de las acciones intentadas,

la Junta citará a las partes a una audien 

cia, en la que después de oírlas y reci-
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bir las pruebas que ofrezcan, que deberán

referirse exclusivamente a la procedencia

o improcedencia del desistimiento dictará

resolución.

ARTICULO 774. - En caso de muerte del

trabajador, mientras tanto comparecen a 

juicio sus beneficiarios, la Junta hará la

solicitud al Procurador de la Defensa del 

Trabajo, en los términos y para los efec 

tos a que se refiere el artrculo 772 de es

ta Le y.

ARTICULO 775. - El Procurador Auxiliar

tendrá las facultades y responsabilidades 

de un mandatario; deberá presentar las pro

mociones necesarias para la continuación 

del procedimiento, hasta su total termina

ción.

Reunidos los requisitos a que se refie 

ren los artículos que anteceden, cesará la

representación del Procurador l~,uxiliar en

el juicio en que intervino.

Con la transcripción de los mismos tene
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mas claramente definida la intención del legislador en dotar 

al procedimiento laboral de más eficientes garantras en benefi

cio del trabajador; dándole ha saber si es que lo ignora, las

causas que puede ocasionar la no presentación de una promo 

ción.

El articulo 773 es el único que contiene

a la Caducidad de la Instancia en el reformado procedimiento

laboral y no como actualmente acontece, que consta de dos aE,

ticulos el 726 y 727 de la Ley actual. En conclusión, ningún

cambio referente a su texto sufrió la misma, solamente que 

se unieron esos dos articulas en uno solo.

Esperamos que estas reformas se lleven

a cabo tal y como se señalan y no se pierdan en el burocrat~

mo como muchas disposiciones han quedado, que mucho depen

de en que se lleven a cabo por nosotros los litigantes.

5. - EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES

AL SERVICIO DEL ESTADO.-

Nos corresponde analizar ahora la Ley -

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen

taria del Articulo 123 Constitucional Apartado "B".

Haremos un bosquejo histórico breve, el
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cual nos servirá para comprender mejor el desenvolvimiento 

de la mencionada ley, asr como de la institución llamada Cadu

cidad.

Después de la promulgación de la Constitu

ción Mexicana, en 1917 y de haberse incluido y elevado a Ley

Suprema los derechos de los trabajadores y haber sido México

el primer pars del mundo en plasmarla en su constitución y con

ello, dar la pauta a las demás naciones para que lo hicieran, 

a pesar de ello, los servidores públicos carecran de esa pro 

tección, la cual fue gestándose en forma muy lenta en compara

ción con la clase obrera de esa época.

El antecedente de la Ley en estudio, es

la Ley del Servicio Civil, en la cual se plasmó en mínima par

te los derechos de los servidores públicos.

Posteriormente entró en vigor el Estatu 

to de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión,

publicado en el Diario Oficial el 5 de diciembre de 1938; fue -

en este Estatuto, en que por vez priITlera, se reglarnentú la -

relación jurtdica de trabajo entre el Estado y sus servidores,

con ello, implícitamente se empezó a gestar los derechos que

tenemos actualmente la clase burocrática. Con la reforma -

que se hizo al Estatuto, se suprimieron las demás autoridades
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de trabajo, dejando única y exclusivamente al Tribunal Federal

de Conciliación y Arbitraje, con jurisdicción más definida y 

precisa. Por último, se incorporan los derechos de los Traba

jadores del Estado en la Constitución, tal es el origen de la 

adición constitucional, publicada en el "Diario Oficial" de la 

Federación el 5 de diciembre de 1960, que comprende el Apar

tado "B" del Artículo 123 ConstitucionaL

La Nueva Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del Ar

tículo 123 Constitucional de 27 de diciembre de 1963, publicada

en el "Diario Oficial" de la Federación el 28 del mismo mes

y año, reafirma los principios jurídicos de la relación jurídica

de trabajo y por vez primera consagra la inamovilidad de los

trabajadores de base y regula las garantías sociales mfnimas

que en favor de los burócratas consigna el Artículo 123.

En esta ley, se ha discutido también que

la caducidad de la instancia incluida en la misma y cuya regla

mentación la encontramos en el artículo 140, va en contra del

espíritu proteccionista y reivindicador de la Ley, ya al comen

tal' la Ley Federal del Trabajo, señalamos esas diferencias 

asf como nuestro punto de vista.

También con respecto al desistimiento que
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señala el legislador en el articulo 140, al estudiarlo nos encon

tramos que se equivocaron en incluir el desistimiento, porque

lo que quisieron reglamentar fue precisamente la caducidad de

la instancia, como lo demuestra el texto del mismo, que seña

la:

"Articulo 140. - Se tendrá por desi~

tida de la acción y de la demanda in

tentada, a toda persona que no haga

promoción alguna en el término de

tres meses, siempre que esa promo

ción sea necesaria para la continua 

ción del procedimiento. El Tribunal

de oficio o a petición de parte, una

vez transcurrido este término, decla

rará la Caducidad.

No operará la caducidad aún cuando

el término transcurra por el desah<::.

go de diligencias que deban practicar

se fuera del local del Tribunal o por

estar pendientes de recibirse infor 

mes o copias cert'ificadas que hayan

sido solicitadas ".
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Como queda señalada la institución regla

mentada es exclusivamente la Caducidad de la Instancia, res

pecto a la audiencia de pruebas; en el incidente es el mismo

procedimiento que se sigue en la Ley Federal del Trabajo es

tudiada anteriormente.

Las diferencias que existen para la decl~

ración' de caducidad en los dos apartados es exclusivamente en

relación al término y a la autoridad que hace la declaración, 

porque mientras para los obreros, jornaleros, etc., existen 

las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, Juntas Federa

les de Conciliación y Arbitraje ... , etc., para los Trabajado 

res al Servicio del Estado, existe el Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje, única autoridad en todo el pafs para di

rimir los conflictos que surjan entre el Estado y sus Trabaj~

dores.

Creemos oportuno señalar que sería con-

veniente que también esta Ley fuese modificada en su procedi

miento para evitar incongruencia con la Ley Federal del Trab~

jo; ya que el artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado recurre a ella como. fuente supletoria 

en caso que no haya disposición al respecto en ella.

Principalmente debe incluirse el capítulo-
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referente a la Caducidad de la Instancia ya que como hemos 

analizado en la Ley Federal del Trabajo, el legislador ha pro

tegido más a la clase trabajadora, proporcionando además, la

intervención de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, pa

ra que los asesore o intervenga en su caso; evitando con ello

que la ignorancia del trabajador, para continuar el juicio, sea

la causa para la declaración de la caducidad.
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CAPITULO IV.

<CJJRITYJEJJRIT<Ol$ $lID$YJEJNIYAIJ]<Ol$ J!.D<Olm TI:.u.A\.$ AlIDY<OlJJRJ[IJ].A\.

JD)JE$ JD)JE lrJJRAII!lA\.]J(Q)" JEJNI mJETI:.uA\.(CJ[(Q)!m A TI:.uA (cAIJ]lID(CJ[

JD)AIJ] IJ]IE :Il.u.&l JIOO$YA\.ID.Ij"(CJ[bA ~

1. - Jurisprudencia de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación.

2 - Tribunal Federal de Conciliación y Arbi 

traje.

1. - JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS

TIClA DE LA NACION.-

Hemos incluído este capítulo, con el pro

pósito de tener una visión más amplia y definida de la caduci

dad de la instancia en la actualidad, alcances y limitaciones de

la misma, así como cuando corresponde, en que tiempo y an

te quién se va a solicitar, de lo contrario, traería como con

secuencia tener un conocimiento deficiente y obsoleto con los-

avances del derecho actual y de los criterios de las máximas-

autoridades de trabajo, por 10 consiguiente, haríamos una ap~

cación inadecuada e incongruente en los conflictos en que tuvié

ramos que solicitar la caducidad de la instancia ante cualquier

autoridad de trabajo, la cual nos negaría sin lugar a duda, lo
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que solicitamos.

Por motivos de importancia, corresponde

en primer lugar, analizar la Jurisprudencia de la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, máximo Tribunal para dictar re~

luciones en cualquier materia de derecho y en particular, en

la rama de trabajo y en la institución que nos ocupa.

Como es reciente la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apart!

do "8", del Articulo 123 Constitucional, ya que su vigencia d!

ta del 29 de diciembre de 1963, se carece hasta la actualidad,

de una jurisprudencia propia al respecto; pero la ley en men

ción, señala en su Articulo 11:

"En lo no previsto por esta Ley o

disposiciones especiales, se aplica

rán supletoriamente, y en su orden

la Ley Federal del Trabajo, el Có

digo Federal de Procedimientos Ci-

viles, las leyes del orden común, 

la costumbre, el uso, los princi- 

pios generales de derecho y la equi

dad': .
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Por lo cual, al asentar Jurisprudencia la

Suprema Corte, en relación al Articulo 479 de la Ley Federal

del Trabajo de 1931, el cual fue reformado y su contenido co

rresponde en la actualidad al Articulo 726 de la mencionada 

ley, así como también, aumentó a seis meses el término para

solicitarla, por lo tanto, al invocar las jurisprudencias en un

conflicto laboral de derecho burocrático, estamos aplicando lo

previsto por el articulo anteriormente transcrito como lo es la

Jurisprudencia correspondiente a la Ley Federal del Trabajo.

Con lo expuesto, nos permitimos exponer

algunas ejecutorias que hacen referencia a dicha figura jurídica

que consideramos de mayor trascendencia para el desarrollo 

del presente capitulo.

TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

LABORAL DESISTIMIENTO TACITO

POR FALTA DE PROMOCION.

Conforme al articulo 479 de la Ley

Federal del Trabajo de 1931, es con

dición esencial para tener al actor

por desistido de su acción,. por no 

promover en el término de tres me

ses, que esté pendiente alguna promo
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ción necesaria para la continuación

del procedimiento; y por tanto, no

procede declarar el desistimiento y

si cuando se deja de promover ya

se tuvieron por desahogadas las - 

pruebas y se señaló término para

alegar.

Quinta Epoca:

Tomo XL, Pág. 628. - Gutiérrez JU 

lián, y Coag.

Tomo XLI, Pág. 212W. - Romero José.

Tomo XLIII, Pág. 2559. - Frank Eli 

zabeth.

Tomo XLV, Pág. 2026. - Rodrfguez

Sofía.

Tomo XLVI, Pág. 3723. - Trabajado

res Ferrocarrileros de la República.

TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

LABORAL DESISTIMIENTO TACITO

POR FALTA DE PROMOCION.-

En relación con el alcance del artfcu

lo 479 de la Ley Federal del Trabajo

del 93 1, s e ha d i c ha q u e , e x a mi n á n d o
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se los diversos momentos procesa

les a partir de la presentación de

la demanda hasta los alegatos, tan

to en 10 que se refiere a la inter

vención que en el procedimiento 

tienen los tribunales del trabajo, 

como en las diversas cargas proc~

sales u oblígaciones de las partes,

se llega a la conclusión de que c~n

do en el procedimiento no se hayan

llegado a formular alegatos, debe

mediar promoción de parte, ya sea

para pedir el señalamiento de la

audiencia para solicitar la fijación

de nueva fecha, si no se ha podido

verificar la misma, o para el desa

hago de pruebas, etc., y de no

hacerse así, con aplícación del cita

do artículo 479, opera el desisti-

miento de la acción, por morosidad

de la parte actora, durante tres me

ses o más.

Quinta Epoca:
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Tomo LXXXIX, Pág. 945. - Petró

leos Mexicanos.

Tomo LXXXIX, Pág. 3507. - Admón

de los FF. CC. Nales de México.

Tomo LXXXIX, Pág. 3507. - Petró

leos Mexicanos.

Tomo LXXXIX, Pág. 3507. - Admón

de los FF. CC. Nales de México.

Tomo XCll, Pág. 647. - Dependien

tes y Empleados de Comercio, la

Banca, la Industria y la Agricult~

r a en Ja la pa, Ver.

TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

LABORAL DESISTIMIENTO TACITO POR

FALTA DE PROMOCION.-

La Ley Federal del Trabajo, permi

te en parte el procedimiento inguisi

tivo; pero ésto, no implica que las

partes o litigantes se encuentren li-

berados de las cargas procesales de

impulsión, pues tienen la obligación

de activar el procedimiento y hacer

las promociones necesarias para su-
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desarrollo normal, so pena de la

sanción contenida en el articulo-

479 de la Ley Federal del Traba

jo de 1931.

Quinta Epoca.

Tomo LXXXIX, Pág. 946. - Petró 

leos Mexicanos.

Tomo LXXXIX, Pág. 3513.- Admón

de los FF. ce. Nales de México.

Tomo LXXXIX, Pág. 3513. - Petró

leos Mexicanos.

Tomo LXXXIX, Pág. 3513. - Admón

de los FF. ce. Nales de México.

Tomo LXXXIX, Pág. 3513. - The Ca

nanea Consolidated Copper, Ca. S.

A.

TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

LABORAL DESISTIMIENTO TACITO 

POR FALTA DE PROMOCION.-

Las resoluciones de las Juntas, me

diante las cuales deciden no tener 

por desistido al actor de la acción

intentada, por falta de promoción
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durante tres meses, no pueden ser

objeto de una decisión por esas au

toridades en el laudo que pronun-

cien en el conflicto, por tener que

ocuparse éstos unicamente, de las

acciones de caducidad y de las excep

ciones opuestas, y, precisamente,

por tener esas resoluciones un ca

rácter destacado, po son suscepti

bles de ser reclamadas en el ampa

ro directo que se promueva, en su

caso, contra el fallo arbitral defi

nitivo, por lo que son reclamables

en amparo ante un Juez de Distrito.

Quinta Epoca.

Tomo LXXXIX, Pág. 945. - Petróleos

Mexicanos.

Tomo LXXXIX,

de los FF.CC.

Tomo LXXXIX,

Mexicanos.

Pág. 3513.- Admón.

Nales de México.

Pág. 3513. - Petróleos

Tomo LXXXIX, Pág. 3513. - Admón.

de los FF.CC. Nales de México.
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Tomo LXXXIX, Pág. 3513. - The Ca

nanea Consolidated Copper, Co. S.

A.

TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

LABORAL DESISTIMIENTO TACITO 

POR FALTA DE PROMOCION.-

La sanción contenida en el artfcu1o

479 de la Ley Federal del Trabajo 

de 1931, debe aplicarse después de

haber sido intentada la acción, esto

es, a partir del momento en que el

actor requiere la actividad jurisdic

cional de las Juntas de Conciliación

y Arbitraje, para resolver el conflic

to que plantea, y cuando la Junta a

llamado a la contraparte para la subs

tanciaci6n de los Procedimientos In

herentes, de tal suerte que, después

de presentada y citado el demandado

al procedimiento conciliatorio, es 

aplicable el precepto de referencia.

QuintaEpoca.

Tomo LXXXVII, Pág. 1087. - Admón.
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de los FF. CC. Nales de México.

Tomo LXXXCII, Pág. 3286. - The

Can an ea Con s olida ted Copper Co.

S. A.

Tomo LXXXVIl, Pág. 3286. - Pe-

tróleos Mexicanos.

Tomo LXXXVIl, Pág. 1843. - Haas

Hermanos y Cía.

Tomo LXXXVIIl, Pág. 3190. - Ad-

m6n de los FF. CC. Na1es de Mé-

xico.

TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

LABORAL DESISTIMIENTO TACITO 

POR FALTA DE PROMOCION.-

Sea cual fuere la causa por la que

na se hayan recibido las pruebas -

aportadas por las partes, el actor

debe hacer la promoción necesaria,

dentro de tres meses, para lograr 

tal desahogo, pues si deja transcu

rrir ese término, su morosidad 10

hace acreedor a la sanción impuesta

por el articulo 479 de la Ley Fede
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ral del Trabajo de 1931.

Quinta Epoca:

Tomo LXXXCI, Pág. 1162. - Campa

ñía Industrial Azucarera, S. A.

Tomo XCI, Pág. 2236. - Cía. Mine

ra Asarco, S. A.- Unidad de San

ta Bárbara.

Tomo XCll, Pág. 261. - Cía Carbo

nífera de Sabinas.

Tomo XCII, Pág. 2618. - Petróleos-

Mexicanos.

Tomo XCll, Pág. 2618. - Petróleos

Mexicanos.

TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

LABORAL DESISTIMIENTO TACITO 

POR FALTA DE PROMOCION.-

Si se suspende el procedimiento an

te las Juntas, por mutuo acuerdo en _

tre las partes, no es procedente

aplicar la disposición contenida en

el artículo 479 de la Ley Federal del

Trabajo de 1931.

Quinta Epoca:
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Tomo XLV, Pág. 3668. - Ferrocarri

les Nacionales de México.

Tomo XLV, Pág. 5700. - Trabajado

res Ferrocarrileros de la República

Mexicana.

Tomo XLVI, Pág. 1263.- Sindicato 

de Trabajadores Ferrocarrileros de

la República Mexicana.

Tomo XLVI, Pág. 4830. - Sindicato 

de Trabajadores Ferrocarrileros de

la República Mexicana.

Tomo XLVI, Pág. 4841. - Ferrocarri

les Nacionales de México.

De las jurisprudencias anteriormente ex 

puestas, haremos una síntesis de las mismas, las cuales nos

servirán para ubicar en determinados momentos algunos casos

que se nos presenten.

1.1. - El datum esencial para que pueda declararse la

caducidad de la instancia, es la fecha de la última pro

moción en juicio, y el plazo se computa desde que se 

notifique la resolLción que recaiga al citado ocurso si 

es personal o desde el dfa siguiente si es por estrados.
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1. 1. 1. - La caducidad se interrumpe por un acto pro

cesal de cualquiera de las partes que manifieste deseo

de continuar el proceso.

l. 1.2. - El acto interruptor debe ser de verdadero im 

pulso procesaL

2. - Los fundamentos sobre los que descansa la institu

ción de la caducidad de la instancia son los siguientes:

2. l. - El hecho de que tanto el actor como el deman 

dado no promuevan durante cierto tiempo en el conflic 

to, establece una presunción racional de que no es su 

deseo llevarlo adelante, de que han perdido todo interés

en continuar la contienda, y que sólo por decidia o por

otros motivos, no han manifestado su voluntad de desis

tirse de la demanda. Lo que no hacen ellos, lo lleva 

a cabo la ley por razones de orden público.

3. - La sociedad y el Estado, tienen interés en que no

haya litigios porque éstos son estados patológicos del 

Organismo j urrdico, perturbaciones más o menos gra 

ves de la normalidad tanto social como legal.

4. - Los juicios pendientes por tiempo indefinido pro 

ducen daños sociales.
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Por lo tanto, no puede refutarse contraria

a la administración de justicia, la ley que establece la

caducidad de la instancia, ya que la misma no incluye

el derecho de las partes, porque si eso sucediera se 

tendrra que modificar la legislación respectiva en cada

caso, por lo tanto, el campo de acción de la caducidad

es exclusivamente dentro del procedimiento y la ley d::.

termina desde donde y hasta cuando se puede solicitar..:.

su aplicación, así como las circunstancias especfficas

que deben existir.

5. - La declaración de caducidad deja a salvo los dere

chos de las partes para que los ejerci ten en juicio di

verso. Lo anterior, equivale a decir que la institución

en estudio sólo produce efectos sutantivos de carácter

procesal, y no de derecho sustantivo, aunque indirect~

mente sr puede afectar los mencionados derechos en 

ciertos casos, como el que se dá cuando habiendo ca

ducado la segunda instancia, queda firme la primera 

y también la sentencia definitiva pronunciada en ella, 

en cuyo caso la parte apelante pierde definitivamente 

los derechos que hizo valer en juicio.

6. - Los requisitos esenciales para que proceda la de
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daración de la caducidad anteriormente señalados son:

6.1. - El transcurso de un determinado período de tiem

po, y;

6.1. 1. - La inactividad imputable a las partes, consis

tente en no realizar actos jurídicos que tenga importa~

cia respecto de la relación jurIdico procesal.

2. - TRIBUNAL FEDERAL DE CONClLIACION y ARBI 

TRAJE. -

Ahora analizaremos el criterio que ha sus

tentado el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

El único y principal criterio en que se 

basa el Tribunal para dictar sus resoluciones en materia de 

caducidad es el articulo 140 de la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado el cual estipula:

"Se tendrá por desistida de la ac 

c ión y de la demanda in ten tada, a 

toda persona que no haga promoción

alguna en el término de tres meses,

siempre que esa promoción sea ne

cesaria para la continuación del pro
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El Tribunal, de oficio-

o a petición de parte, una vez trans

currido este término, declarará la 

caducidad.

No operará la caducidad, aOn cuando

el término transcurra, por desahogo

de diligencias que deban practicarse

fuera del local del Tribunal o por ~

tar pendientes de recibirse' informes

o copias certificadas que hayan sido

solicitadas" .

Como anteriormente señalamos, es este 

artfculo, la base y fundamento legal en el que el Tribunal fun

da sus criterios para dictar sus resoluciones tendientes a la de

claración de la caducidad.

Los requisitos esenciales para la declara

ción, los cuales señala el artfculo anteriormente transcrito son

los mismos que en las otras leyes y Códigos, hemos tratado 

con anterioridad, pero que los señalamos para una comprensión

mejor, los cuales son:

2. l. - El transcurso de tres meses, y:
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2. 2. - La inactividad imputable a las partes 

en no realizar actos de procedimientos.

En casos excepcionales el Tribunal ha -

hecho la declaración de caducidad de oficio, porque ha transcu

rrido un tiempo mucho mayor del que señala la ley y ninguna

de las partes ha solicitado la declaración y correrfa el riesgo

de tener un sin número de expedientes en su archivo, rezaga

dos; que harran, más costosa y deficiente la administración de

la justicia. Por lo tanto, el Tribunal aplica de oficio el multi

citado artrculo 140 y con base a ello, manda archivar los expe

dientes como asuntos conclurdos.



1.- JURISPRUDENCIA 1917-1975, Apéndice al Sema

nario Judicial de la Federación.

2.- LEGISLACION FEDERAL DEL TRABAJO BU

RO C R A TIC O . - Alberto Trueba Urbina y. Jorge True

ba Barrera. - Artfculo 140, Pág. 65., 13a. Edición. Ed.

Porrúa , S. A. México 1979.
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CAPITULO V.

ll])lIlFlEllRlElNllellA$ $lUJ$1rA ThlJ<CIIAlLlE$ ~lUJlE lED$1flEThlJ
lE1t~1['llR1E lLA CCAJD)lUJCCJ[l]))AJD) W lLA J!DlRZlE$leIRUlJEl<ClI(Q)ThlJ

lEThlJ lElL JD)IEllR lECC lB!«» JD)lEIL 1fllRAllllA1f«».

1. - Breve bosquejo histórico sobre la

Prescripción.

2.- Concepto de Prescripción.

3. - La Prescripción en el Derecho del -

Trabajo.

4. - Diferencias entre la Caducidad y la· \"

Prescripción.

1. - BREVE BOSQUEJO HISTORICO SOBRE LA PRES

CRIPCION. -

Los habitantes de Roma no solamente su-

pieron dada la inclinación tan especial que sintieron por las -

cuestiones jurrdicas, clasiÍicar y sistematizar las normas a -

las que ellos se sometian en sus relaciones con los demás, -

sino también crear con diversos elementos una ciencia y un -

arte juridicos.
(1)
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El derecho creado por ellos puede enten

derse en dos acepciones: Una amplia, y otra restringida.

En la primera, significa el conjunto de

normas que estuvieron en vigor desde la fundación de Roma, 

hasta la muerte de Justiniano; y,

En la segunda, el ordenamiento jurídico 

que rigió a los romanos y a los habitantes del imperio.

A la historia de este Derecho, se le divi

de tradicionalmente en historia externa que estudia las fuentes

y las transformaciones político-sociales; e historia interna que

se ocupa de analizar a través del tiempo, las normas relati 

vas a talo cual institución. Dentro de ellas, encontramos que

en el uso civil es una de las formas de adquirir la propiedad,

era la u s u cap i o, por medio de la cual se permitía a un po

seedor convertirse en propietario por el uso continuo de la co

sa durante un año para las cosas muebles; y de dos para los

inmuebles.

Ello, acaecía cuando a pesar de haberse

hecho transmisión de la cosa, se omitra el formalismo de la 

mancipatio o de la "iuri" cessio, o también, cuando el

Tradeus no era el propietario o no tenía poder para enajenar.
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Sin embargo, 1a u s ucap i o, por ser un modo de adquirir

el Derecho Civil, no se aplicaba a los extranjeros ni a los

fundos provinciales.

"El usucapio era un modo de adquirir

el dominio de una cosa mediante la -

posesión de la misma, cumpliendo con

las condiciones establecidas por la

ley. "

MüDESTlNO, 10 define en los siguientes términos:

"Usucapio est adiectio domini per con

tinuationen possessionis temporis lege

definiti".
(2)

El término "u s ucap i o" deriva de tres

vocablos: de" u s u s ", que quiere decir usar o disponer de-

una cosa; de "copere" que significa asir o apoderarse de-

algo, y de na U C t O rita s" que es la protección concedida al

propietario.
rr¡,\,....,

En un principio, para que la "u s uca -

pi o " produjera efectos adquisitivos era suficiente con apode

rarse de una cosa y hacer uso de ella. Pero los romanos, -

al percatarse de esta irregularidad, fijaron ciertas restric -
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ciones.

Con tal motivo, en la Ley de las XII Ta

blas se prohibió la f1 u s U cap i o f1, de las cosas robadas; u en

las Leyes fI Ju 1i a II y f1 PI a n t e a f1, la adquisición de las ca 

sas poseídas con violencia.
(4)

Más tarde, se exigieron el justo titulo y

la buena fe. Por lo que respecta al justo tnulo, se entiende 

por éste todo acto jurídico válido que por sí mismo sea idóneo

para justificar la adquisición inmediata del dominio; pero por 

no haberse cumplido con las formalidades sólo puede legitimar

el comienzo de la posesión.

Otro requisito consistía en que la pose 

sión de la cosa debía ser continuada durante todo el tiempo fi

jada por la ley.

En la Ley de las XII Tablas, el término

para usucapir, era de dos años para los inmuebles y de un

año para las demás cosas; y en el Derecho }ustiniano, tres pa

ra los muebles, diez para los inmuebles entre presentes y - -

veinte entre ausentes.

Se estima como un requisito más de la 

f1 U S U cap i o", que la cosa esté en el comercio. Por no cum
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plir esta condición, quedaban excluidas de la "u s ucap i o", 

las res divini iuris y las res humanis iuris, así como tam- 

bién las cosas enajenadas por la mujer sin la autorización del

tutor, y las enajenadas por el poseedor de mala fe.

A pesar de que el justo titulo y la buena

fe eran requisitos esenciales7 hubo dos casos de excepción:

"La usucapio lucrativa pro herede:"

y la "usuriceptio".

La primera, tenía lugar cuando se otorga

ba a la persona que se presentaba primero a la sucesión el de

recho de entrar en posesión de los bienes; y en la segunda,

cuando' se readquiria por el "u s u s" la cosa que pertenecía a

otra persona.

Pero como única y exclusivamente esta ins

titución la podian invocar los ciudadanos romanos, hubo necesi

dad que los gobernadores legislaran al respecto dando origen 

a la "p r e s c r i p ti o 1a n g i t e m por i s .. , con ello evitaron la

inseguridad que existía hasta entonces en las cosas de los ex

tranjeros o de los fundos provinciales. Lográndose igualar en

ese Derecho, a todo el Imperio Romano.

El MAESTRO FLORIS MARGANDANT, señala con respec
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to al tema:

"La usucapio y la prescriptio langi 

temporis son necesarias para la seg~

ridad jurrdica. Exige esta que el ti

tular de un Derecho lo pierda si, du

rante cierto tiempo, no se opone a la

invasión de su derecho, de manera

que, quien ejercita un derecho, aun 

que no sea su legrtimo titular, lo ad

quiera en determinadas circunstancias

por el mero transcurso del tiempo".
(5)

En la actualidad, encontramos esta insti

tución en casi todas las legislaciones y ramas del Derecho, 

aqur en México, el Código Civil vigente regula la prescripción

en el libro tercero, tftulo séptimo, artrculos 1135 al 1180 in

clusive, en los cuales nos enfoca de manera amplia a la mis

ma, el que tomaremos como antecedente para amentrarnos en

la prescripción en el Derecho del Trabajo.

Para el desarrollo de este Caprtulo, uni

camente mencionaremos la prescripción positiva y nos deten 

dremos a enfocar con más detenimiento la prescripción negati

va o extintiva ya que en el Derecho del Trabajo, es la única-
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que regula el Artfculo 123 Constitucional en sus dos Aparta 

dos.

2. - CONCEPTO DE PRESCRIPCION.-

Hasta la actualidad. los estudiosos del 

Derecho, no han definido un concepto que abarque el conteni

do de la prescripción integro únicamente, como podemos cons

tatar desglosan lo que los códigos civiles de sus paIses de ori

gen señalan.

Claro que es de justificarse imposible 

que el Derecho sea estático, ya que su esencia misma es de

dinámica y de evolución. Pero señalaremos la definición del

tratadista.

JOAQUIN ESCRICHE, señala:

"Prescripción es un modo de ad

quirir el dominio de una cosa 0

de liberarse de un cargo u obliga

ción mediante el transcurso de -

cierto tiempo y bajo las condicio

nes señaladas por la Ley".

Además, señala que hay dos tipos de

prescripción:
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"La primera de dominio. - Es el me

dio de adquirir o hacer suya alguna

cosa por tener la posesión de ella 

todo el tiempo que define la Ley.

La segunda de acci6n.- Es el modo

de liberarse de una obligaci6n por 

no haberse pedido su cumplimiento 

durante el tiempo fijado por la Ley".

También señala que la prescripción es

considerada entre todas las instituciones sociales, como la más

necesaria al orden público; y no sin razón ha sido llamada por

los antiguos, la patrona del género humano, a causa de los

servicios que hace a la sociedad, manteniéndo la paz y tran 

quilidad entre los hombres, y cortando el número de los plei

tos.

Como la prescripción se ha establecido 

por causa de interés general y es por consiguiente, de derecho

público, nadie puede renunciarla con anticipación o de antema

no, pero bien puede renunciarse después de adquirida.
(6)

GIORGI, Tratadista francés, señala:

lila prescripción es un modo de ad
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quirir o de liberarse por la pose

sión del bien, o por la inacción

del acreedor continúa durante cier

to tiempo".
(7)

El Código Civil Mexicano vigente, señala:

"Artrculo 1135. - Prescripción es un modo 

de adquirir bienes o de liberarse de obliga 

ciones mediante el transcurso de cierto tiem

po, y bajo las condiciones establecidas por

la Ley.

El MAESTRO GUTlERREZ y GONZALEZ, con base en -

el Articulo 1135 del Código Civil, nos dice que:

"Hay dos clases de prescripción:

la positiva que se emplea para ad

quirir bienes mediante el transcur

so del tiempo- y bajo los requisitos

fijados por la Ley; y la negativa,

que sirve para que el deudor se li

be re de sus obligaciones mediante

el transcurso del tiempo".

Pero, considera que el sistema adoptado

por el Código, merece las siguientes observaciones:
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En nuestra opinión, Guitérrez y Gonzá 

lez, reconoce acertadamente que hay dos clases de prescrip 

ción: una positiva y otra negativa; pero no es verdad que el

Código regula como el dice dos instituciones diversas bajo un

solo rubro, sino solamente una institución que ofrece un as 

pecto positivo y el otro negativo.

La prescripción nega tiva es, de acuerdo

con la tendencia que adopta el Código vigente, una forma de 

extinguir obligaciones y también algunos derechos reales como

los de usufructo y servidumbre; no tiene en cuenta que lo úni

ca que se extingue es la acción que sanciona la obligación, y

que ésta última subsiste en estado natural.

De acuerdo con esto, y haciendo nuestro

el parecer de los Mazcand, estimamos que la prescripción ne

gativa extingue unicamente acciones; y esa extinción trae como

consecuencia que el deudor quede liberado de aquellas obliga

ciones en las que se concede al acreedor la facultad de prov~

car la actividad ele los órganos jurisdiccionales para obtener

el cumplimiento.

Si en el Derecho Civil Mexicano compara

mos a la prescripción liberatoria, por ejemplo, con el pago 

o cumplimiento encontramos por una parte que este procede -
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tratándose aún de obligaciones naturales; y por otra, que su 

naturaleza jurfdica es la de un acto bilateral que el deudor -

realiza con la intención de extinguir la obligación.

En cambio, la prescripción extingue ac 

ciones; se trata como afirma Gutiérrez y González, de un de

recho que nace en favor del deudor para excepcionarse valida

mente respecto del cumplimiento de una obligación, cuando ha

transcurrido el plazo fijado por la Ley. Por tanto, ella proce

de unicamente en aquellas obligaciones en las que el acreedor

tiene acción para exigir judicialmente el pago .

.Debemos tener en cuenta que la relación

jurfdica obligatoria, establece dos facultades de orden distinto

y dos situaciones juridicas diversas; de tal modo que si el de

recho de crédito proviene de una obligación civil, el acreedor

tendrá las facultades de recibir u obtener y la de exigir, y el

deudor el deber juridico y la responsabilidad patrimonial para

el caso de incumplimiento.
(7)

Por ello, es que consideramos que la - 

prescripción negativa, extintiva o liberatoria, es un derecho 

de defensa que se concede al deudor o demandado para oponer

se, a las pretenciones del acreedor o demandante, cuando és

te a pesar, de que dispone de una doble facultad, deja trans-
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currir el tiempo marcado por la ley sin exigir judicialmente

el pago o cumplimiento de la ,obligación.

l' . - Elemento de Prescripción Liberatoria.-

Este concepto de lo que nosotros entende

mos por prescripción liberatoria implica la existencia de tres

elementos: la relación juddica que da origen a una doble fa

cultad en favor del acreedor; el transcurso del tiempo fijado 

por la ley, y el silencio o inactividad del titular.

Por lo que hace a la relación jurídica, se

trata de un elemento que es substancialmente del concepto que

sostenemos acerca de la prescripción liberatoria; pero es pre::.

ciso que esta relación jurídica de origen a la doble facultad de

recibir u obtener y exigir, de lo contrario, no podrá haber 

prescripción.

En cuanto al transcurso del tiempo, la 

importancia de este elemento se pone de relieve si considera

mas que la prescripción liberatoria, a pesar que la invoque 

mas, no es admisible cuando no ha transcurrido el tiempo - 

marcado por la ley.

Por último, en la prescripción liberatoria

concepto que nos sirve para expresar la extinción de la ac- -
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ción y, por consiguiente, el incumplimiento de la obligación 

encontramos un tercer elemento: el silencio o inactividad del

titular.

Gutiérrez y González, refiriéndose a este

último elemento, considera que la inactividad del titular es el

supuesto básico de la prescripción; porque implica una indife

rencia absoluta respecto al cobro de la deuda.
(8)

2'. - Fundamentos de la Prescripción Liberatoria.-

La prescripción liberatoria permite al

deudor o demandado, oponerse a las pretensiones del acreedor

o demandante; y de ahí que su fundamento se encuentre en los

preceptos constitucionales que prohiben la autodefensa y crean

los órganos encargados de ejercitar la función jurisdiccional.
(9)

Sin entrar en el estudio de la acción, ni

la excepción que de suyo es importante, para no pasar de los

lrmites que nos hemos propuesto dar a este capítulo solamen

te reiteramos que la prescripción liberatoria es un derecho -

de defensa que produce como efecto la ex tinción de la acción

que sanciona la obligación.

Reconocemos que el derecho que se con

cede al deudor o demandado para oponerse a las pretensiones

del acreedor o demandante puede afectar en muchas ocasiones
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a la equidad; pero como la justicia general se satisface, debe

mas concluir que algunos intereses deben ser sacrificados con

el fin de mantener el orden social.

No olvidemos, que la Ciencia Juridica ti~

ne esencialmente un carácter dinámico, y que los derechos

que constituyen las situaciones juridicas individuales no pueden

ejercitarse indefinidamente, en virtud de que todo derecho
(10)

tiene una finalidad y el Estado tiene interés en que esos dere

chos no queden en suspenso.

Pues cuando transcurre demasiado tiempo,

las pruebas de haber cumplido o pagado una obligación pueden-

perderse o extraviarse; y asi admitimos que esto puede suce-

der, entonces resulta indispensable consolidar las situaciones-

inciertas y evitar litigios innecesarios.

3. - LA PRESCRIPCION EN EL DERECHO DEL TRA

BAJO. -

La mayoria de los estudiosos han soste~

do que la inclusión de la prescripción en esta rama del Dere-

cho es anticonstitucional y al mismo tiempo contraria al esp!..

ritu proteccionista y reivindicador del Artrculo 123 Constituci~

nal, que consagró en nuestra Carta Magna la protección y se

guridad social del trabajador.



- 115 -

Dentro de estos eminentes maestros, en

contramos al Lic. Mario de la Cueva, el cual señala la incons

titucionalidad de la institución en estudio, basando su afirma 

ción en lo siguiente:

"La renuncia de los derechos de los 

trabaj~dores está prohibida por el Ar

tfcu10 123, fracción XXVIl de la Con s

titución y esta prohibición, se refiere,

no unicamente a la renuncia que hagan

los trabajadores en las cláusulas de 

un contrato para que no se apliquen de

terminadas disposiciones legales, sino

también a las renuncias de las presta

ciones concretas, pago de salarios - 

adeudados, que se deriven de la pres

tación del servicio. Bien está que se

admita la prescripción de las acciones

de los patrones, puesto que nada les 

impide renunciar a las que tengan en

contra de los trabajadores, la prescrip

ción de las acciones de éstos, en cam

bio, contrarfa de manera manifiesta,

los propósitos de la legislación del -



- 116 -

trabajo".
(ll)

Así también el Maestro Alberto Trueba -

Urbina, señala:

"La prescripción en materia de tra

bajo es anticonstitucional, porque el

Artículo 123 Constitucional fue crea

do como proteccionista y reivindica-

dar de la clase trabajadora, toda vez

que por si mismos sus derechos son

irrenunciables".
(12)

Critica severamente en cada uno de sus -

libros a la prescripción ar¡!;umentando que solamente ideas bu!:.

guesas pudieron quitar los ideales del Constituyente de 1917

el cual plasmó, en el Articulo 123 Constitucional, los derechos

de la clase obrera, y que son las reformas que se han ido

haciendo a la ley, la han transformado en arma del capital en

contra del trabajador.

Habiendo señalado las dos ideas de tan

distilw-¡Iil!n8 nHleRtnls exnondremos nuestro criterio:-- ----Q------- .------ - ---1

"1~e8petnmos los ideales y punto de

vista de los misIllos, pero no estamos
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de acuerdo que los derechos de 108

trabajadores sean eternos pues esta

ria ligada íntimamente la inseguri 

dad del deudor al arbitrio de la vo

luntad del actor".

Además, nos hace pensar, que esta clase

de situaciones hubiese llevado a cualquier empresa, a la quie

bra, acarreando consigo los desajustes económicos inherentes

al caso.

Creemos también que la parte actara-

sea patr6n o trabajador, es a quien realmente le interesa hacer

valer sus derechos ante el órgano jurisdiccional para que éste

de la solución a su conflicto, si de lo contrario, no lo hace, 

es porque no le interesa en 10 absoluto hacer valer sus dere 

chos que la ley le concede.

Por lo que afirmamos que la prescripción

no es anticonstitucional, ya que la institución es de Orden PCt-

blico y en nada afecta a los derechos de los trabajadores, pero

si los sanciona por el desinterés o negligencias de sus titula 

res para hacer valer sus derechos.

En la Ley Federal del Trabajo, se encucn

tra regulada la prescripción en la Primera Parte, Sección Se-
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gunda, TItulo Décimo y ArtIculas 516 al 522 inclusive.

Y, en la Ley Federal de los Trabajado 

res al Servicio del Estado, la encontramos contenida en los 

artfculos 112 al 117 inclusive.

4. - DIFERENCIAS ENTRE LA CADUCIDAD Y LA

PRESCRIPCION. -

Aún cuando todavfa en la actualidad los 

estudiosos del Derecho, carecen de elementos firmes, para 

hacer una separación entre una institución y otra, nosotros

después de haber hablado sobre ambas instituciones, expone 

mos b que a nuestro criterio puede ayudar a establecer las 

mismas, y son:

1'. - La Caducidad de la Instancia tiene doble origen:

La ley y la voluntad de las partes;

en tanto,

La prescripción liberatoria tiene sola -

mente uno: La Ley ..

2' . - En la Caducidad de la Instancia, la inactividad -

del titular trae como consecuencia, la extinción de la relación

jurfdica procesal; mientras que en la prescripción liberatoria,

la extinción de la acción que sanciona la obligación.
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3'. - La Caducidad de la Instancia, opera automática -

mente:

El juez toma en cuenta de oficio el plazo de caducidad; 

en cambio, en la prescripción liberatoria, la extinción se pro

duce unicamente si el deudor o demandado ejercita oportuna- 

mente su derecho de defensa.

4. - La Caducidad de la Instancia, opera de pleno de-

recho por lo tanto, no se puede renunciar; mientras la prescrip

ción liberatoria si se puede renunciar.
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1. - La Caducidad, es una de las formas anor

males de terminación de la relación proce

sal la cual se produce por la inactividad 

procesal de las partes durante el plazo es

tablecido por la Ley.

1I. - La finalidad que pretende la Caducidad de

la Instancia, consiste en términos genera

les, en evitar que exista un estado de in

certidumbre en las relaciones jurfdicas y

eliminar el grave y perjudicial fenómeno 

de la litigiosidad en los casos en que se 

ha perdido el interés en la continuación de

la secuela procesal.

1I1. -El plazo de Caducidad de la Instancia, se

interrumpirá por promociones de las par 

tes, siempre y cuando las mismas sean de

verdadero impulso procesal.

IV. -Tanto por su naturaleza, como por dispo 

sición de la Ley, la Caducidad de la Ins 

_tancia, es de Orden Público y el juez la -
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declarará de oficio o a petición de parte.

Pues bien, para alcanzar los fines que el

instituto pretende obtener, el juzgador uni'

camente debe decretar la de oficio al con -

currir sus elementos esenciales: el trans

curso del tiempo; y la inactividad de las

partes.

V. - La resolución que decrete la Caducidad de

la Instancia tiene naturaleza de auto defi

nitivo, porque impide la continuación de 

la secuela procedimental.

-0-0-0-0-0-
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